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S U MA R I O
Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto decidiendo a favor de la 
jurisdición militar la contienda ju
risdiccional suscitada entre el se
gundo Jefe de las Fuerzas Militares 
de Marruecos y el Juez de primera 
instancia de Teiuán.—Páginas 1043 
a 1046.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto nombrando Vocal del 

Consejo de Administración de las 
Minas de Almadén y Arrayanes a 
D. Francisco Medina y  Serrano, 
obrero motorista de la Central eléc
trica en el Establecimiento minero 
de Almadén.—Páginas 1046 y  1047.

 Presidencia del Consejo de Mi
 nistros.

Real orden autorizando a la Comisión 
Oficial del Motor y del Automó
vil para, que, sin las formalidades 
de subasta o concurso, pueda lle
par a cabo por gestión directa la 
adquisición de las apisonadoras que 
tengan en stock las fábricas inven
tariados al efecto y siempre que 
sean solicitadas por los servicios 
oficiales u oficiosos, y que no reba- 
'se de 63 el número de las apisona- 
'soras que $e adquieran. — Página 
1047.

Otra dUponiendo cesen como Vocales 
%  m OomiHm Oficial del Molor y 
jf¡& Automóvil, f<or los motivos que 
W tos que se men-

~&é§inu 1047.

Ministerio de Justicia y Culto.
Rectificación a la numeración de las 

Reales órdenes de este Departamen
to publicadas en las G a c e t a s  del 17 
y 19 del mes actual—Página 1047.

Real orden disponiendo quede amor- 
fizada una plaza de Oficial del Cuer
po de Prisiones y que con su im
porte se nombren dos Guardianes 
de Prisiones.—Página 1047.

Otra nombrando Guardián de Prisio
nes a D. Félix García Carrasco, 
destinándole al Reformatorio de 
Adultos de O caña.—Página 1047.

Otra ídem id. id. a D. Antonio Mar
tín Luque, destinándole a la Pri
sión pi'eventiva de Marchena.—Pá
gina 1047.

Ministerio de Marina.
Real orden circular disponiendo sé 

observen las reglas, que se inser
tan, para unificar el criterio que 
debe presidir ew* los casos en que 
haya de aplicarse por la Jurisdic
ción de Marina los beneficios de 
retroactividad _ qué concede el ar
tículo 8.° del vigente Código Penal. 
Página 1048.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que, previo 

anuncio en este periódiáó oficial y 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias, se proceda a la destruc
ción de los documentos personales 
presentados por los interesados pa
ra tomar parte en las oposiciones 
celebradas en este Ministerio, con
servando los que se refieran a las 
venficadas en los diez últimos añosi 
Página 1048.

Otra declarando comprendidas en la 
exención del número 2.® del artícu
lo 3.® de la ley de 28 de Febrero de 
1927, las adquisiciones de bienes, 
tanto a Ululo oneroso como lucra
tivo que realicen las Juntas de Ae
ropuertos nacionales o de interés 
general para su construcción y ex
plotación; y que igual exención les 
corresponde en el impuesto del 1,30 
por 100 de pagos del Estado.—Pá
ginas 1048 y í049.

Otras autorizando a los señores que 
se mencionan, concesionarios de lí
neas de automóviles pera el servi

cio de viajeros, para que satisfagan 
pn metálico el importe del Timbre 
con que están gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que. expiden. — Pági
nas 1049 y 1050.

Otra disponiendo que los ]excedentes 
voluntarios que deseen participar; 
de los beneficios, del Colegio de 
Huérfanos de Aduanas, contribuyan 
con idénticas cuotas que los fun«> 
donarlos activos.—Página 1050.

Otra ídem quede redactado en la*for
ma que se indica el párrafo séptimo 
del artículo 54 del Reglamento del' 
impuesto del Azúcar.—Página 1056f'

Otra señalando el recargo que han d¿ 
satisfacer en la tercera decena de, 
Noviembre las liquidaciones de de
rechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata o bi~ 
lletes.-—Páginas 1050 y  1051.

Otra prorrogando por un mes la li
cencia que por enfermo se encuen-  
ira disfrutando Z>. José Ortega To- 
rralba, Administrador de la Adua
na de Huelva.—Página 1051. ¿

Otra concediendo un mes de licencia 
por enferme a D. Luis Polo Cruz9 
Escribiente Mecanógrafo del Cuer
po de Aduanas.— Página 1051. ;

Ministerio de Instrucción pública  
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo el recurso d éT 
queja interpuesto por D. Juan Ca 
rreño Vargas, Maestro nacional d& 
Granada, contra el tmslado de sil 
Escuela, acordado por el Inspector, 
jefe de Primera enseño,nza de la 
provincia.—Página 1051,

Otra ídem el expediente incoado por 
la Directora de la Escuela Normal 
de Maestras de Jaén, solicitando lé 
transformación en Escuela Práctica 
aneja a dicha Normal, de la tínica 
Escuela nacional graduada de niñas 
existente en dicha . capital.— Pági
nas 1051 y 1052.

Otra anunciando a concurso de trasla
do la provisión de la plaza de Pro« 
fesor a Profesora de Dibuio.* vfa
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cante en la Escuela formal de Maes
tros de Santiago.— Página 1052.

Otra ídem id. id. entre Auxiliares de 
Ciencias de las Escuetas Normales 
de Maestras, La provisión de la pla
za de Auxiliar de dicha Sección, va
cante en ¡a Escuela Normal de Maes
tras de Navarra.— Página 1052.

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter definitivo las Es
cuelas nacionales que figuran en la 
relación que se insería. —  Páginas 
1052 y 1053. '

Otra prorrogando por un mes la l i 
cencia que por enfermedad se en
cuentra* disfrutando D. Ramón del 
Prado Alonso, Catedrático del Ins
tituto nacional de Segunda ense
ñanza de La Cor-uña.— Página 1054.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Atácelo 1 otras 
Andrés, Catedrático del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Yigo.— Página 1054.

Oirá nombrando Pr ofesor de Literatu
ra y Terminología científica del Ins
tituto local de Segunda enseñanza

- de Ibiza a 1). Ramón Martínez Ló 
pez, y del de Arrecife de Lanzar o te- 
a D. "Cándido Pérez Gastón.— Pági
na 1054.

Otra concediendo el premio de la Sec
ción de Ciencias del concurso de l i
bros de texto para el Bachillerato 
universitario, año común, a la obra 
de Agricultura señalada con el le
ma ilIn sudare vultus'\ de la cual 
es autor B. Daniel Nagoré y Nago
ré, Ingeniero Director de los Servi
cios agrie olas de la Diputación de 
Navarra, y Profesor de la Escuela 
‘¡provincial de Peritos Agríocolas, y 
disponiendo que dicha obra sea de
clarada de texto oficial para los es
tudios del Bachillerato en los Ins
titutos nacionales de Segunda en
señanza.— Página 1054;

Otra admitiendo a D. José Blanco 
González la renuncia del cargo de 
Ayudante de Educación física del 
Instituto local de Segunda ense
ñanza de Baza.— Página 1054.

Gira concediendo a D. Carlos Román 
Fervor cuarenta y cinco días de pró
rroga para tomar nosesión de la 
plaza de Profesor de Lengua fran
cesa del Instituto local de Segunda 
enseñanza de Cangas da Onís,— Pá
gina 1055.

Otra admitiendo a D. José Conejo M ir 
la renuncia del c a r g o  de Ayudante 
de Educación física del Instituto 
local de Segunda enseñanza-de An
te quera.— Página 1055.

Ministerio de Fomento,
"Real orden concediendo un mes de se

gunda prórroga por enfermo para 
que pueda posesionarse de su des
tino en la Jefatura de Obras públi
cas dé1 Murcia a D. Luis Ansarcna 
y Sáem de Jubera, Ingeniero segun
do del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos.— Página 1055.

Mtebterfo de Trabafo y Previsión,
Real orden concediendo excepción 

temporal del descanso dominical pa
ra los trabajos de carga de abonos 
químicos en los amrtaderos de las 
fábricas,— Páginas 1055 u 1050.

Otra resolviendo el expediente incoa-
l do por la Sociedad Cooperativa de 

Ayudantes y Auxiliares de la In~
 ̂ geniería y Arquitectura, de Madrid,
* en solicitud de concesión de benefi

cios del Estado para un grupo de
^ 96 casas familiares sitas en la calle
' de Raimundo Fernández Villaverde,
* de esta Corte. —  Páginas 1055 y 

1057.

Ministerio 'de -Economía Nacional,

Real orden resolviendo instancias de 
varios industriales y ganaderos so
licitando autorización para im por
tar ganado porcino y pieles de dis
tintas procedencias. —  Página 1057.

Otra autorizando la importación de 
ganado vacuno de Holanda y Suiza 
procedente de provincia, Cantón o 
Departamento indemne dq glosope
da.— Páginas 1057 y 1058.

Otra aprobando el contador para me
dición de energía alterna monofá
sica Ganz, tipo Bd.— Páginas 1058 
y 1059.

Otra disponiendo se entienda modifi
cada en el sentido que se indica la 
Real orden de 5 de Abril del año 
actual, relativa a gastos de dietas y 
locomoción del personal facultati
vo agronómico que haya de trasla
darse a Aduanas o Puertos francos 
para efectuar reconocimientos fita-  
patológicos.— Página 1059.

Otra resolviendo instancia del Presi
dente de la Cámara Nacional de In 
dustrias Químicas, da Barcelona, 
exponiendo los perjuicios que cau
sa la permanencia en el vigente 
Repertorio para la aplicación del 
Arancel de Aduanas de una llama
da que clasifica para m  adeudo los 
tubos de vidrio calibrados por las 
partidas 01 y 62 del Arancel vigen
te, con nota definidora de las ea- 
racterísticas que habrán de reunir 
los que merezcan tal cali fie ación.—  
Páginas 1059 y 1060.

Otra nombrando el Presidente y Vo
cales que han de formar parte dé 
la Comisión creada para asesorar al 
Gobierno en cuanto a la riqueza 
corchera se relaciona, y muy espe
cialmente con la orientación de la 
Sociedad denominada “ Compañía 
general del Corcho S. A. E .n, en el 
desempeño de los fines para que 
ha sido autorizada.— Página 1060.

Administración Central,

P residencia  del Consejo  d e . Min is 
tr os .:— Secretaría general d& Asun
tos Exteriores.— Cancillería-.— Anun
ciando que el Gobierno de Yugoes- 
lama ha ratificado el Convenio re
lativo a indemnización por. paro for
zoso en caso de naufragio.— Pági
na 1080.

Idem id. id. e l Convenio relativo di 
empleo de la cerusa en la pintura. 
Página 1060.

Sección Central.— Asuntos centeneio-v 
sos. —  Anunciando el fallecimiento 
en el extranjero de los súbditos es
pañoles que se mencionan.— Pági
na 1060.

Hacienda.— Concediendo un mes de l i
cencia por enfermo a O. Leopoldo 
Quiroga Echeverría• Jefe de Nego

ciado de primera clase en la Dele* 
gación de Hacienda de Guipúzcoaá 
Página 1060.

Idem dos meses de licencia para 
asuntos propios a D. Ramón Mun- 
tadas y Murciadas, Jefe de Negocia-i 
do de primera clase en la Delega* 
ción de Hacienda de la provincia 
de Málaga.— Página 1380.

Idem licencia por el tiempo que tardeÁ 
en dar a luz y por el plazo de cua
renta días después del alumbramierd 
to a doña María Martín Fresnedañ 
Auxiliar de primera clase en la De
legación de Hacienda de la provine 
cia de Murcia.— Página 1060.

Dirección general ele Rentas públicas* 
Rectificación a la Real orden núme
ro 861, publicada en la G a c e t a  del 
15 del mes actual.— Página, 1061.

Dirección general de Tesorería y Con, 
tabilid&d.— Disponiendo que el día 
2 de Diciembre próximo se abra el 
pago de la mensualidad corriente 
a las Clases activas, pasivas, Clero, 
y Religiosas en clausura, y anun
ciando que el día 7 del mismo mc| 
se abonará sin vrevio aviso lavsig- 
nación de material.— Página 1061.

Dirección general de la Deuda y Cía-? 
Bes pasivas.— Anunciando haber sidá 
solicitada la devolución de la fian-*, 
za que doña Juana García RamíreÁ 
tenía constituida para garantir 1$ 
gestión de D. Luis Malo Bosina, Eá-i 
bilitado de Clases pasivas. —  Pági-. 
na 1061.

Caja de Amortización de la Dieuid̂  
del Estado».— Relación de las ope-, 
raciones realizadas durante el me| 
de Octubre próxima pasado.— Pá
gina 1061.

In str ucc ió n  pública '. — (Dirección ge-* 
ñera! de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Concediendo audiencia a 
los representantes q interesados e$ 
los beneficios de la Fundación ins
tituida en Logroño, denominada 
“ Premia Roque €ülerov . —  Página 
1061.

F omento .— Negociado Central.— Tras* 
ladando con carácter voluntario g 
Faustino Clavel Tere sano, Portera 
tercero afecto a la División Hidráu
lica del Guadiana, a servir igual 
cargo en la Escuela de Ingeniero^ 
de Montes.— Página 1061.

Idem Id. id. a Irineo Gil Valle jo, Potr 
tero quinto afecto a la Jefatura 
Obras públicas de Burgos, a servím 
igual cargo en el Canal cíe Isabel Ih  
Página 1061.

Nombrando por ascenso Portero mar» 
ío de los Ministerios; civiles* cfffl 
destino a la Secretaría de ^ste l í í *  
nisterio, al Portero quinto Gerardo 
Llórente Llórente.— Página ÍG6L ‘

Dirección general de Obra$ pública^ 
Conservación y Reparación de c&* 
rreteras. —  Adjudicaciones definitU 
vas de subastas de obras de carretá* 
ras.— Página 4062.

Sección de. Puertos.— Señales marítl* 
mas.— Anunciando que hasta el día 
31 de Enero de 1930 se admitirán 
proposiciones para la construcción 
y suministro de aparato óptico, lin
terna y acesorios para el faro d i 
Punta Orchilla, qn la Isla, de E iertó  
{Santa Cruz de Tenerife).—Págiñtí 
1062.

Dirección general de Minas y CotfH 
bus tibies.— Personal. —- Convocando
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concurso para proveer dos ¡liazas 
vacantes de Delineantes cuartos de 
Minas.—Página 1082.

Anunciando hallarse vacante en La. Es
cuela Especial de Ingenieros de Mi
nas la plaza de Profesor de la'asig
natura de Laboreo de Minas e Hi
giene industrial.— Página 1083.

Concediendo a D. Francisco Rived y 
Revilla, Ingeniero tercero del Cuer
po Nacional de Minas, un rn.es 
de segunda prórroga para que pue
da posesionarse de su destino en la 
Escuela de Capataces facultativos de 
Minas, de Bilbao.—Página 1063.

•Dirección' general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carre
tera.—Personal y Asuntos gen era
les.— Concediendo un primer mes de 
prórroga a la licencia que por en
fermedad se encuentra disfrutando 
D. Casimiro Pando Arguelles, Inge
niero Mecánico.—Página 1063.

\ Anunciando haUarse vacante en la 
I tercera División de Ferrocarriles
I una plaza de Ingeniero subalterno„ 

Página 1063.

C o n stru c c ió n .— Declarando rescindida 
la contrata del suministro de cam
bios y señales para el ferrocarril 
de Val de Zafan, que por fíeal or
den de 22 de Febrero del año ac
tual le fué adjudicada a. la. Sociedad 
44Talleres de Cadagua” , Bilbao. — 
Página 1063.

T r a b a j o  y  P r e v i s i ó n .— D ire c c ió n  g e 
neral de Corporaciones,—Anuncian
do que por el Instituto de Orienta
ción y Selección Profesional de Ma
drid, ha sido organizado un curso 
breve de Psicología aplicada.— Pá
gina 1083.

E c o n o m ía  N a c io n a l .—Dirección gene
ral de Agricultura.— Personal.— Con
cediendo un mes de licencia por en
fermo a D. Juan Rof C o dina. Inspec
tor de Higiene y Sanidad pecuarias 
en la provincial de Córdoba.—Pági
na 1084.

Idem id. id. a D. Diego Martín Oríiz, 
Inspector de Higiene y Sanidad pe
cuarias en la Aduana. de Tuy (Pon
tevedra) .—Página í 08 L

Idem Id. id. a D. Antonio Emña y Ma

quinar, Inspector de Higiene y Sé* 
nidad pecuarias en la provincial de 
Ciudad Real.—Página 1064.

Anunciando a concurso de traslado la 
provisión de las plazas de Inspec
tores del Cuerpo de Higiene y Sa
nidad pecuarias, que se indican — 
Página 1064.

Dirección general de Industria.— Sec
ción de Defensa de la Producción. 
Auxilios a las Industrias.—Petición 
de I). Miguel Devis Ahuir, Conse
jero Delegado de la Compañía 
“ Construcciones De vis, S. A.” , de 
Valencia, de auxilio para la indus
tria “ Construcción áe material fe
rroviario forja y estampación, cal
derería y construcciones metálicas 
en general” .— Página 1064.

A n e x o  ú n ic o  —  B o l s a . —  Su b a s t a s .— * 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n -/ 
CIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.—
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  la  Sa l a  d e  lo  Cr im i -
1 n a l  d e l  T r i b u n a l  S u p rem o .—Fi

nal del pliego 5 y principio del 6.

PARTE OFICIAL

S . M . e l R e y  D o n  A lfo n s o  X I I I
(q. XX g j , ®. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infartes y demás personas 
Pe la Augusta Real Familia, continúan 
iin novedad én su importante salud.

PRESIDENCIA DE CONSEJO 
D E  MINISTROS

 REAL DECRETO 
Num. 2.438.

En los autos de contienda jurisdic
cional suscitada entre el segundo Jefe 
3e las Fuerzas militares de Mcrrue- 
icos y el Juez de primera instancia de 
¡Tetuán, y de los cuales resulta:

Que co-n fecha de Diciembre de 
[1928, el Teniente instructor del ter- 
jcíer tabor. de Mehala jalifiana de Ye-* 
bala, número 4, participó al Tenien
te coronel, primer Jefe de la misma,, 
que eií la noche del citado día los as- 
Icaria de vigilancia números. 1.085 en 
JSmhark, Ben Aomar Bukali* y 2.084, 
¡Ah&elan Ben, en Hach Holti, fueron 
requeridos por el Moleaden Del Hac
inan para detener al policía Sidi Mos- 
saud Ben Mohamad, y siendo agredi
dos por éste a tiros de pistola hicie
ron fuego sobre él, hiriéndole, in
coándose en su  consecuencia la corres
pondiente causa militar.

Que a virtud de atestado instruido 
fcon la misma fecha por la polio fe de 
•Tetuán, se indo ó también por el Juz
gado de primera instancia diel parti
do el correspondiente sumario con

motivo de las lesiones causadas con 
arma de fuego al agente de la poli
cía indígena Sidi Messaud Leamil 

Que en 12 de Enero de 1929 se ele
vó la causa militar a la segunda Je
fatura de las Fuerzas militares de 
Marruecos, informando el Fiscal ju
rídico militar del territorio que en 
los hechos perseguidos en las actua
ciones no concurría ninguna de las. 
circunstancias en que por razón de la 
persona responsable, artículo 5.° del 
Código de Justicia Militar, por razón 
del hecho .perseguido, artículos 7.° y 
8.°, o por razón del lugar, artículo 9*, 
haya de conocer de los mismos la ju 
risdicción de Guerra, debiendo inhi
birse del asunto la Autoridad judicial 
militar á favor de la justicia indíge
na y remitiendo las actuaciones a la 
Delegación civil de la Alta Comisaría.

El Auditor de. la segunda Jefatura 
de las Fuerzas militares informó que 
el delito perseguido era de conoci
miento de las Autoridades judiciales 
del Ejército, con exclusión de todas 
las demás, fundándose en que la pa
reja de askaris, agredida o agresora, 
se componía de militares pertenecien
tes a fe Mehala de Yebala, que m en
contraba de vigilancia, o sea en acto 
de servicio; que si dicha pareja se 
concretó a defenderse de la agresión 
del policía gubernativo, éste último 
ha cometido un delito de agresión a 
fuerza armada, de cuyo delito corres
ponde conocer a la jurisdicción de 
Guerra, por estar castigado en el ar
ticulo 254 del Código de Justicia Mi
litar, y si por el contrario, dicha pa
reja fué la agresora, se trata de un 
delito de atentado a los Agentes de la 
Autoridad, del cual es competente la 
Autoridad militar, ñor ser militares

los agresores y no causar desafuero 
el delito de atentado ai los Agentes de 
fa Autoridad, según dispone el artíeu- 
lo 13 del citado Código y numerosos 
autos del Tribunal Supremo, entre 
ellos el de 10 de Febrero de 1892; que 
en cuanto a la legislación aplic.aib!esr 
existe el Dahir de 1.° de Junio de 
1914, que dice que los Tribunales es-< 
pañoles del Protectorado son compé* ' 
teñios para conocer de las causas el 
que aparezcan responsables <? víetb 
mas un español o un protegido o uf 
ciudadano perteneciente a los Estada 
qué han renunciado al régimen de ca 
pitulaciones, en cuyo caso no se em 
cuentra el hecho perseguido, porque st 
bien el Agente gubernativo que re
sultó herido es un representante d< 
la Autoridad española del Protectora* 
do, en cambio la pareja de vigilan* 
cia está sujeta al fuero militar, por 
cuya razón a los Tribunales de esta 
clase corresponde conocer de] delito 
aquí perseguido, y que esta cuestión 
ha dado lugar a varias consultas que; 
han sido resueltas por las Reales ór* 
denes de 22 de Enero de 1917, 4 dé 
Mayo de 1917 y 13 de Junio de 191 
estableciéndose de su interpretación 
las siguientes reglas:

1.a Si se trata de un delito de nár 
turaleza común en que el responsable 
ó la víctima es español o protegida 
o ciudadano de los Estados de que an, 
tes se habla, corroso o n d econ  oeer a lof 
Tribunales españoles del Protector 
rado.

2.a Si el responsable y* la víctimf 
son marroquíes y el delito es de na
turaleza común, corresponde conocer 
a las Autoridades indígenas.

3.a Si e! delincuente y la victimé 
son musulmanes v tí primero mililaif
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y  el delito de naturaleza1 común y  se 
ha realizado además fuera de actos 
del servicio, corresponde igualmente 
conocer a tas Autoridades indígenas.

4.a Si el responsable es un indíge
na m ilitar y ha realizado delito com
prendido en el Código de Justicia m i
litar, corresponde conocer a las Auto
ridades judiciales del E jército ; y

5.a Si el responsable es un indíge
na m ilitar que comete un delito de 
naturaleza común, pero en acto del 
servicio, corresponde conocer a la© 
Autoridades judiciales del Ejército.

Que decretado por el segundo Jefe 
de las Fuerzas de conformidad con 
.el anterior dictamen, el Teniente Juez 
instructor dirigió oficio al Juez de 
primera instancia de Te luán rogán
dole se inhibiera del conocimiento del 
sumario a favor de la jurisdicción m i
litar, acompañando testimonio de los 
informes del Fiscal jurídico m ilitar 
y  del Auditor, y  Decreto de la Auto
ridad judicial m ilitar declarándose por 
el Juzgado, de acuerdo con el repre
sentante del Ministerio público, no ha
ber lugar a tener por formulada in
citación de inhibición por no haberla 
¡hecho la Autoridad militar, con juris
dicción para ello.

Que con fecha 5 de Marzo de 1929, 
el segundo Jefe de las Fuerzas se di
rigió al Juzgado de Tetuán invitándo
le al desistimiento del asunto y acom
pañando nuevo testimonio igual al 
que anteriormente se hace referencia,

Que pasado el asunto al represen
tante del Ministerio público en la Au
diencia de Tetuán, éste informa que 
&1 hecho que dió lugar a la incoación 
de dicho sumario fué la agresión al 
Agente de Policía gubernativa de la 
zona Sidi Messaud, lesionado por arma 
de fuego cuando se hallaba desempe
ñando un importante servicio de v i
gilancia cerca d,e elementos sospecho
sos oriundos del Sur, servicio llevado 
a cabo con tal celo que motivó una 
propuesta de recompensa formulada 
por la Dirección de Intervención ci
v il y aprobada por la Delegación ge
neral de la Alta» Comisaría, y  la fi
nalidad del sumario y procedimiento, 
jpor tanto, la de comprobar si el hecho 
de la agresión es o no constitutivo 
dé un delitojde atentado a un Agente 
de la Autoridad protectora de la zona, 
y  como quiera que este hecho no es 
die los comprendidos en el artículo 7* 
diel Código de Justicia militar, clara
mente se ve que no es competente en 
este caso la jurisdicción de Guerra 
por razón del delito comeado; que los 
supuestos agresores fueron dos indí

genas askaris de la mehala jalifiana de 
Yebala, que en la fecha de autos pres
taban servicio de vigilancia en el ba
rrio  moro a las órdenes de la< Auto
ridad indígena y que fueron requeri
dos por un mokaden para que detu
vieran al expresado Agente de Po li
cía, los cuales askaris no tienen el 
amplio carácter m ilitar que se les 
atribuye por el Auditor en su dicta
men (decretado de conformidad), fun
dado en las Reales órdenes de 22' de 
Enero de 1917, 4 de Mayo del mismo 
año y  1.° de Junio de 1*D18; que el ré
gimen legal en vigor se halla conteni
do no en las mencionadas disposicio
nes sino en la Real orden de 27 de 
Diciembre de 1920, trasladada por el 
A lto Comisario a todas las Autorida
des civiles y  m ilitares de Ja zona del 
Protectorado, en la cual se acepta in
tegralmente un informe de la Junta 
de Asuntos judiciales de Marruecos 
en que so dice textualmente que “ el 
régimen legal hoy en vigor consiste 
en que las Fuerzas Regulares y  de Po
licía (y por consiguiente las Mehalas 
jalifianas) de la zona del Protectorado 
quedan sometidas a la jurisdicción de 
Guerra por los delitos m ilitares com
prendidos en el Código de Justicia m i
litar; por los delitos comunes quedan 
sometidos a los Tribunales españoles 
del Protectorado si1 se da alguna de 
las circunstancias a que se refiere el 
artículo 6.o del Dahir de 1.° de Junio 
dé 1914 y  si estas circunstancias no 
se dan quedan sometidos a los Tribu
nales musulmanes, poniéndolos, por 
consiguiente, a la disposición del Ja

lifa  de la zona.”
Que a virtud de la Reiajl orden an

terior, los Tribunales españoles han 
venido conociendo de todos los deli
tos comunes cometidos por soldados 
indígenas de regulares y  meha.ilas, sin 
contradicción alguna por parte cLe la 
jurisdicción de Guerra, pudiendo ci
tarse de ello, numerosos clasos, como 
uno en que la jurisdicción de Guerra 
acordó inhibirse en favor del Juzgado 
de Tetuán, a virtud precisamente de 
la repetida Real orden de 27 de D i
ciembre de 1920 y  del artículo 6.° del 
Dahir de 1.° de Junio de 1914; siendo 
fundamento capital de la inhibición 
que el presunto responsable Buselhan 
Ben Y ila li, askari de la Mehalla de 
Tetuán número 1, sólo estaba sujeto 
a la jurisdicción de Guerra por deli
tos de carácter m ilitar; que aunque 
el agente lesionado fuera súbdito ma
rroquí no protegido, extremo que aún 
no consta fehacientemente, nada se 
seguiría de ello en contra de la com
petencia en el caso presente de los

Tribunales españoles, pues el agerú o 
de que se trata pertenece a la Policía 
españoliai, se halla afecto a la plañí illa 
de Tetuán, su nombramiento corres
ponde a la Autoridad española y, por» 
consiguiente, el atentado se perpetró 
contra el principio de autoridad que 
encarna la Nación protectora, y sería 
absurdo suponer que de los atentados 
contra los agentes de la Autoridad es
pañola del Protectorado conociera 
otra jurisdicción que la de los Tribu
nales españoles de la Zona, mucho: 
más si se tiene en cuenta el especiía- 
lísimo servicio que en la ocasión dé 
autos llevaba a efecto el repetido, 
agente, encargado por sus excepcio
nales cualidades y probada adhesión; 
a la causa de España, de la vigilan
cia de un musulmán oriundo del Sur; 
y  llegado de Tánger, según consta en 
un documento de la Dirección de In
tervención c ivil de fecha 28 de Ene
ro de 1929; que de lo anteriormente 
se in fiere: a) que la jurisdicción do 
Guerra, en e-1 caso a que se refiere la 
invitación, no es competente por ra
zón del delito ni de la persona res
ponsable ni del lugar, circunstancias 
que determinan su competencia con 
arreglo a lo ordeniaído por él Código 
de Justicia m ilitar; b) que los Tribu
nales españoles de la Zona han veni-* 
do conociendo de los delitos comunes 
cometidos por los soldados de Regu
lares y  Mohadas jalifianas; c) que con 
arreglo al artículo 6.° y  concordantes 
del Dahir orgánico de 1.° de Junio dé 
1914 y  Real orden de 27 de Diciembre 
de 1920), son competentes el Juzgado 
de Tetuán para instruir y  la Audien- 
eiiai del Protectorado para fallar lá 
causa por lesiones inferidas al Agen
te de Policía gubernativa Sidi Mesaud, 
entendiéndose por todo ello por el Mi
nisterio público que no había lugar á 
acceder a’ la invitación formulada por 
el General segundo Jefe de las F u e r  
zas m ilitares.

Que el Juzgado de prim era instan
cia de Tetuán, dé acuerdo con el Mi
nisterio público, mantuvo su jurisdic
ción para seguir conociendo del asuflr 
to, fundándose en que de lo actuada 
en el sumario no aparece por ningu
na circunstancia determinada la com
petencia de lia jurisdicción m ilitar, y 
según las disposiciones especiales quév 
en la Zona regulan esta materia y  da
da lía calidad de las personas que i tír 
tervinieron en los hechos sumariales, 
es competente el Juzgado de primera; 
instancia de Tetuán para la instruc
ción del sumario.

Que el General segundo Jefe de laSf 
fuerzas manifestó al Juzgado de Tp-;
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tuán, e>n 2.3 ele Mayo ele 1929, que ha
bía remitido la1 causa de referencia 
al Ministerio del Ejército (para su 
'curso a la Presidencia dlel Consejo úe 
Ministros, y en su vista, el Juzgado 
de Tetuán elevó el sumario que ins
truía a la Presidencia del Consejo de 
¿Ministros, por medio da la Dirección 
general de Marruecos y Colonias, re
sultando de lo expuesto la presente 
contienda, que ha seguido sus trá
mites:

/Visto el artículo 4.° del Código da 
Justicia militar, conforme al que: 
l“ La competencia de la jurisdicción 
jde Guerrai, cor» exclusión de todas las 
demás, se determina, en materia cri- 

• mi nal, por razón de la persona res
ponsable, diel delito cometida y del 
lugar en que se cometa” :

Visto el artículo 7.° de dicho Códi
go, en que se establece que: “ Por ra
zón del delito, la jurisdicción de Gue
rra conoce de las causas que contra 
[cualquier persona se instruya por... 
Cuarto. Los de insulto a centinelas, 
salvaguardias y fuerzas armadas dlel 
Ejército y de cualquier Cuerpo m ili
tarmente organizado y sujeto a leyes 
mili teres. P ara los e íec tos de esta 
disposición, se reputará fuerza arma
da a los individuos del Ejército en 
jatc-tos del servicio de armas o con oca
sión de él, y a Jos de la Guardia civiii 
y  Carabineros, siempre que vistan sus 
[uniformes reglamentarios y  presten 
servicio propio de su Instituto, aun
que lo verifiquen por mandato o- en 
auxilio de la Autoridad civil adminis- 
ífrativa o judicial. Se entijentíle por 
¡servicio de armas el acto militar que 
fieefama- en m  ejecución ol uso, em
pleo o manejo de Jas mismas con 
Arreglo a las disposiciones generales 
ftue rijan y  a las órdenes particulares 
que dicten los Jefes jen su caso. Para 
jos efectos penales, se reputarán tam
bién como tales servicios de armas, 
•aunque éstas no se empuñen por ios 
(militares: I. El de transmitir, recibir 
ÍQ cumplimentar una orden relativa al 
Servicio de armas. II, Toda acción 
preparatoria tíie armarse p munido* 
fiarse individualmente cuando se ba
ilen reunidos o llamados los soldados 
para formar. III. Cuantos actos preli
minares o posteriores al mismo ser
vicio de armas se relacionen con éste 
o; afecten a su ejecución” :

Visto el artículo 15 del mismo 
Código, según el cual: “ Siempre que 
dos o más jurisdicciones se consi
deren competentes para conocer de 
niia causa tendrá preferencia en 
primer término la que sea compe

tente por razón del delito, después 
la que lo sea por razón del lugar 
en que se ha)a cometido, y por ú l
timo la que lo sea por razón de la 
persona responsable. Para la apli
cación de este artículo se conside
rará con preferente competencia la 
jurisdicción ordinaria, por razón del 
delito, solo para conocer de las cau
sas que se instruyan por los com
prendidos en el artículo 13 y la ju 
risdicción tíel Senado sólo con re
lación ti los que privativamente le 
están atribuidos en el número 1.* 
del 14.”

Visto el artículo 16 del propio 
Cuerpo legal que dice: “Si por de
lito no reservado especialmente a 
jurisdicción determinada se instru
yese causa contra dos o más perso
nas sujetas a distinto fuero y sur
gieren dudas para determinar, la 
competencia, se observarán las re
glas siguientes... Tercera. Cuando 
los culpables hubieren cometida un 
delito común y otro m ilitar inde
pendientes entre sí, la jurisdicción 
ordinaria conocerá del primero, y 
la de Guerra del segundo, pudiendo 
ambas desde luego instruir, las pri
meras diligencias Quinta. Gbando
se ejecute un solo hecho constitu
tivo de dos ó más delitos de que 
deben conocer jurisdicciones distin
tas con arreglo a las disposiciones 
anteriores, será competente para 
juzgarle la que en su caso habría de 
imponer la pena más grave.”

Visto el artículo 17 del Código 
de Justicia militar, en virtud del 
cual: “La jurisdicción que conozca 
del cielito principal conocerá tam
bién de los Conexos. Se conside
rar delitos conexos: Primero. Los 
cometidos simultáneamente por dos 
Ó niás personas reunidas,”

Visto el artículo 255 del repeti
do Código, en el cual se dice: “El 
que pctoiga mano a un arma ofen
siva o ejecute actos o demostraeic- 
hes con tendencia a ofenc&r de obra 
a centinelas, salvaguardias o fuer
za armada incurrirá en la pena in
mediatamente in ferior a hi señalada 
al delito en los dos artículos ante
riores (el 253 y el 284), según los 
casos.’1

Visto él artículo 257 del Código 
mencionado, en el cual se expresa: 
MSe considerará centinela para los 
efectos de les artículos anteriores 
el encargado del servicio telegráfi
co m ilitar y el imaginaria en el 
ejercicio de sus funciones dentro 
del cuartel. Se reputa asimismo

fuerza aunada a toda pareja encar
gada de la conducción de pliegos q 
órdenes.”

Visto el artículo 6.°, párrafo pri« 
mero, del .Dahir de 1.° de .Junio de 
1914} conforme al que: “Los Tribu
nales españoles establecidos en la 
zona de Marruecos conocerán en 
materia penal, según su respectiva 
competencia, de los delitos cometi
dos po£ súbditos marroquíes r»o 
protegidos extranjeros contra es* 
pañoles o protegidos, .españoles y  
naturales o protegidos de las demás 
naciones europeas, y en todos los 
que cometan dichos .súbditos, siem
pre que hayan intervenido en ello¿ 
españoles o protegidos, de Españ?, 
en concepto de autores, coautores 
o cóm plices/; y

Vista la Real orden, del Ministe
rio de Estado de 27 de Diciembre 
de 1920, en la que se acepta in
tegralmente e.l informe de la Jun
ta de Asuntos de Marruecos de i.- 
de Noviembre de!, mismo, .año, Real 
orden que fué trasladada a los se
ñores Ministros de la Guerra y A l
to Comisarjo de España en Marrue* 
eos y en la pual se sientan a mo
do de conclusiones: “ Primera^ Que 
el Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, que contra
dice el régimen legal existente hoy 
en estas cuestiones, con todo el res
peto que merezca, no puede tener 
un alcance general. Resuelve sólo 
un paso de competencia concreto, y 
su virtualidad legal queda circuns
crita a este jcasOj sin .mayor exten
sión. Segunda, Que mientras no sé 
dicte una disposición de .carácter 
general obligatorio, alterando el 
régimen actual, debe subsistir éste 
en toda la zona del Protectorado y a 
él atenerse las Autoridades y T r i
bunales. Tercera. Que este régp 
men legal hoy en v igor consiste 
en que los indígenas qué prestan 
servicio en las Fuerzas regulares 
y de la Policía de la Zona sólo que-* 
dan sometidos a la jurisdicción dé 
Guerra por los delitos m ili tabeé 
comprendidos en el Código de Jus
ticia m ilitar. Por los delitos comu
nes quedan sometidos a los Tribu
nales españoles del Protectorado, 
si se da alguna de las circunstan
cias a que se refiere el Dahir de 
de Junio de 1914, y si estas cir
cunstancias no se dan quedan so
metidos a los Tribunales musulma
nes, poniéndolos, por consiguiente, 
a disposición del Jalifa de la Zona* 
Cuarta. Que este régimen, que hpg
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existe se a ju s ta , no sólo al texto de
las disposiciones legales, a su le tra  
Y  a su esp írilu , sino que viene pro» 
¿luciendo excelentes resu ltados b e 
neficiosos en la p rác tica , según lo 
conürm a el Alto C om isario, au to ri
dad la m ás com petente p a ra  hacer 
estas m an ifestac iones: y Quinta.
Que para  lograr que en m ateria  tan  
esencial haya un iform idad  de c r ite 
rio entre las A utoridades y T rib u 
nales de la Zona, cortando com pe
tencias d ila torias, que no proceden, 
i sí como para  dejar punto  tan  esen
cial fuera  de toda discusión, debe 
d ictarse  un Real decreto y un D ahir 
en que de un modo categórico se 
consignen ios princip ios de com pe
tencia que como vigentes, leg a les  y 
beneficiosos p a ra  n u e s tra  acción 
p ro tec to ra  se han  expresado en este 
in form e.”

Considerando:
4 .10 Que el presente conflicto ju 

risdiccional se ha planteado entre el 
Segundo Jefe de las Fuerzas m ilita
res de Marruecos y el Juez de p ri
m era instancia de Tetuán en los pro
cedimientos sumariales incoados co
mo consecuencia de los he ches acae
cidos en el barrio  de Sania, (fe Te- 
kián, en la madrugada del Ib de Di- 
Siem&re de 1928, en los que intervino 
ana pareja de áskaris de vigilancia] y 

los que resultó herido e] vigilante 
fe la Policía gubernativa de Tetuán, 
indígena Sidi Mesaud.

2,® Que de las diligencias p racti
cadas se desprende que io que prim e
ramente es necesario depurar y, en su 
-saso, sancionar, es la posible existen
cia «de una agresión ilegítima y anie- 
úeictante <fe Sidi Mesaud a los áskaris 
sde vigilancia números-1.08b, Em barck 
A-ornar, y 2.084, Ab se larri Ben-Hach.

8.° Que si la tal agresión se com- 
el hecho- de que el indicado 

policía hiciera varios Asparos de pis
to-la contra la pareja  de áskaris efe 
teílereneia no podría menos de cons
titu ir delito de insulto de obra a cen
tinela, salvaguardia o fuerza armada, 
$  que se refiere el artículo 255 del 
Código de Justicia m ilitar, en re la 
ción con el número cuarto del a rtícu 
lo 7¿> del ny^mo Cuerpo legal, ya que, 
sea la que fuere la condición perso
nal de hecho de las Fuerzas Regula- 
fes indígenas de Marruecos, a que se 
refiere la Real orden de 27 de Diciem
bre de 4920, es lo cierto que ambos 
askaris son soldados de la mchala ja
lifiana número 4, octava mía de In
fantería, sometidos a 1? Autoridad 
im litar díQ un Primer. Jefe, Teniente

Coronel, constituyendo las mehalas un 
Cuerpo organizado m ilitarm ente y so
metido a las leyes militares, y, por 
otra parte, al servicio de vigilancia 
que en Dar Ilassan prestaban ios su
sodichos áskaris, se ha liaba ordenado 
por el General Jefe de la Tropas ja 
lifianas y consignado expresado' como 
servicio nocturno en la hoja de ór
denes de la metíala de Yebaía corres
pondiente al 13 de Diciembre de 192n% 
y es innegablemente un verdadero 
servicio de armas, concurriendo', por 
lo tanto, todos los requisitos legales 
necesarios para poder apreciar en di
chos áskaris la calidad de fuerza a r
mada en actos de servicio.

4.® Que el delito 'de insulto de 
obra a centinela, salvaguardia o fu e r
za armada es de carácter exclusiva
mente m ilitar y su conocimiento sólo 
compete a los Tribunales del Ejército, 
y si bien el hecho de disparar y he
r ir  los áskaris a un individuo no afo
rado, independientemente considerado 
no está sujeto a la jurisdicción m ili
tar, ni por razón del delito, ni de la 
persona, ni del lugar, no1 es menos 
evidente que los Aconte cima en tos de 
autos merecen la. estimación de co
nexos, a los efectos del núm ero p r i
mero del articulo 17 díel Código de 
Justicia m ilitar, y debe atribuirse el 
conocimiento de los mismos a la ju 
risdicción a quien esté atribuido el 
conocimiento de lo principal.

Que en el presente caso es incues
tionable que ha de reputarse como 
hecho principal la posible agresión 
del policía a los askaris, dado que en 
el caso de que resulte  probada con
vertiría  el hecho de las lesiones pro>- 
ducidas al policía en un  simple efec
to  de aquella agresión, y en esta ló
gica relación causal el consiguiente y 
no el antecedente es lo accesorio; re 
sultando virtualm ente planteada una 
cuestión previa en favor de la Justi
cia m ilitar, ya que si no puede ne
gársele, n i discutírsele siquiera, su 
perfecta facultad para  conocer de un 
delito puram ente m ilitar, tampoco 
cabe negarle ni discutirle su a tribu
ción para  conocer del hecho de las 
lesiones, unido esencialmente a la 
agresión del policía, y que puede en
trañar incluso una eximente comple
ta en favor de los aiskaris por haber 
repelido aquélla, dejando expedita la 
acción de los Tribunales comunes si 
llegare a declararse que tal agresión 
o provocación de los askaris no tuvo 
lugar, y en cambio, si se atribuyera 
a esos Tribunales comunes el conoci
miento de ios hechos que dieron lu
gar a  2&s lesiones causadas al policía»

podría su fallo hacer im posible-al 
Tribunal m ilitar que se pronunciaras 
sobre los hechos constitutivos del den 
lito m ilitar que de un modo exclusD 
vo le corresponde conocer; y

6.® Que tratándose, por tanto, de[ 
dos hechos o series de hechos que' 
en la actualidad no pueden separara 
se, correspondiendo el principal a lá 
jurisdicción del Ejército, existiendo 
como regla de competencia, conforu 
me al prim er párrafo del artículo 15; 
fiel Código de Justicia Militar, la dé 
la preferencia por razón del delito 
sobre la por razón del lugar y de ésta; 
sobre la de la persona responsable, y  
establecido en la conclusión terceral 
de la Real orden de 27 de Diciembre! 
de 1920, invocada en favor de la com* 
pciencia de los Tribunales del Pro* 
teeíorado,, que los indígenas que presn 
tan servicio en las Fuerzas regulare^ 
y de Policía indígena sólo quedan so* 
metidos a la jurisdicción de G uerra 
por los delitos m ilitares comprendí* 
dos en el Código Militar, lo que equi
vale a declarar que el fuero de 1$ 
persona cede al del acto, y que quien 
comete un delito m ilitar no puede! 
quedar nunca sujeto por el mismo aü 
la Justicia ordinaria, e,s indudable 
competencia de la jurisdicción del 
E jército  para conocer en el asuntó,] 
sin perjuicio de que los Tribunales 
comunes puedan llegar a conocer d¡$ 
las lesiones causadas al Policía? Sidi! 
Mesaud, en el instante en que pue* 
da no haber, como al presente, la ró* 
lación de dependencia que existe 'etíJ 
taré el M ío  que dicte el Tribunal deli 
E jército  y  el que pueda pronunciar. M 
Autoridad judicial ordinaria.

Conformándome con lo consultad® 
por la Comisión permanente del Con* 
se jo  de Estado,

Vengo en decidir éste conflicto ju4 
risdiccional a favor de la jurisdicción 
m ilitar. '

Dado en la finca dé Guadalpéra® 
(Cáceres) a diez y siete de Noviei% 
bre de mil p^vecíéntos veintinueve*

a l f o n s q  j
M I  Presidente del Consejo de Ministros, V]

M i g u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j^

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
Núm. 2.439.

D e acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del die Hacienda* 

Vengo en nombrar Vocal del Gon&ej® 
de Administración de lais Minas 
Almadén y Arrayanes a D, Franclscú
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Medina y Sereno, Obrero motorista de 
la Central eléctrica en el Estableci
miento minero de Almadén, designado 
por los gremios profesionales obreros 
de la citada mina.

Dado en la finca de Guadalperal a 
jdiez y siete de Noviembre de mil no
vecientos veintinueve.

ALFONSQ
El Ministro da Hacienda,
tos! Calvo Sorsug*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Eúm* 433,-

Excmo. Sr.; Como primer paso de 
la normalización que peal iza esa Co
misión Oficial del Motor y del Antoj
an óvil en la. fabricación nacional dg 
apisonadoras,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
(yidq autorizar a ése organismo, m 
(virtud de lo dispuesto en la base ter
rera dal Real decreto-ley nüm. 626, 
jde 31 de Marzo de 1928, para que sin 
las formalidades de subas tai o .ooocur- 
m pueda llevar a cabo por gestión 
directa Ja adquisición de las apiso- 
íxadorafs que tengan en stock'las fá-> 
hrieas inventariadas al efecto y siem
pre que sean solicitadas pop los ser- 
ivicips oficiales u oficiosos, no debí en-, 
[do rebasar en número las apisonado-: 
yajs que se adquieran fcomq consé- 
éueocia de esta disposición, de 63.

Dq Real orden lo digo a - Y- E. para* 
ásu. ewqetalento y demás efectos. Dios 
guardé & Y. E* muchas años. Madrid 
Ü8 de NoviembE® Si 1929.
: PRIMO DE RIVERA

Presidente de la CSomislón üfib 
tóal dep Mqtcgg. y 3el Automóvil*

Núm. 434,

E x c m o . S r .: 15. M. ql Rey (q. B* fcl
m  ba servido dispones pesen comq 
Vocales dg psje organismo* gó® lojs 
motivos qué §é indican, los señorea, 
siguientes:;

B. Julio Ruíz de Alda, représentan- 
tg del Servicio fie Aviación, por haber 
pasaidq i  situación de supernumera* 
tío.

D. José María Gil Robles, représen^ 
.tafite de Ayuntamientos, por renuncia 
dél cargo.:

D, JoaquM de; Urzáiz y Gadavál, 
Asesor ju'gídléé Y Prjsldenf® de ffl

Sección cuarta de ese organismo, por 
renuncia de su cargo.
. D. Mario Herrán Urtiaga, por re

nuncia del cargo; y 
D, Alejandro Zabaila, por haber ce

sado en su cargo de Director-Gerente 
de la Compañía. Euskaiduna de Cons
trucción y Reparación de Buques, de 
Bilbao.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Noviembre dé 1929.

PRIMO BE RIVERA

Señor Presidente de )a Comisión un
cial del Motor y de i Automóvil.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

RECTIFICACIÓN

Al publicar en la Gaceta del día 17 
del mes actual Reales óraenesi de este 
Departamento, por error material se 
las numeró desde la 1.470 a la 1482, 
y de resultas de ello en la Gaceta del 
dia 19 desde lar 1.483 a 1- 1.489, sien
do así que la numeración que las co
rrespondía era diez números menos, o  
sea el día 17 desde la 1.460 a la 1.472, 
y el día 19 desde la 1.473 a la 1.479, 
siendo, por lo tanto e¿ número co- 
rrespondrente a lá primera Real orden 
que se inserta en e¡l día de hoy la 1.480

Lo que se rectifica a los efectos c.o- 
^respondientes!,

REALES ORDENES
Núm. 1.480.

Ilmo Sr.; Yac ante una plaza de 
Oficial del Cuerpo de Prisiones, do
tada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, por ascenso de D. José 
Antonia Bacas López, y  de [confor
midad con !& dispuesto [en la regla 
tercera del artículo 10 del Real de- 
[creio-ley dé 17 de Diciembre [de 
1926*
’ g« JE el Rey (q. D* g.) ha tenido 

a  bien disponer quede amortizada, 
y  eorresp oiidi en [do al turno prime- 

con su importé [se nombren dos 
[Guardianes de Prisiones, [con la [do
tación [de 1.50-0 pesetas cada uno2 

De Real orden lo digo a Y. I2 pa
ra [su Conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y,: I. mu
chos; años* Madrid, 18 [de Noviem
bre do 1929.

P. A.,
GARCIA DEL VALLE

Señor] Director general dé Prisión 
nés¿

Núm. 1.481.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo] 

dispuesto en la regla tercera del ar
tículo 10 del Real decreto-ley de 17. 
de Diciembre de 1926 y de la Real 
orden de esta fecha, por la que se 
declara amortizada la plaza, de Ofi
cial del Cuerpo de Prisiones, pos 
ascenso de D. José Antonio Bacaé 
López,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Guardián de Prb* 
siones a D, Félix García Carrasco,  
que ocupa el primer lugar de la lis-1 
La de aspirantes con destino ai Re* 
formatorio de Adultos de O caña/ 
con la asignación de 1.500 peseta# 
anuales, en concepto de gratifica
ción, compatible con el percibo [dé 
haberes pasivos de retiro por ser
vicios militares.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. nieL 
chos años, Madrid, 18 de Novíem;* 
bre [de 1929.

P. A.,
GARCIA DEL VALLE

Señor Director general de PrisípV;
nes[f

Núm. 1.482.
Ilmo. Sr.: De conform idad con la* ; 

dispuesto en la regla tercera del a l-  i 
tic u lo iO del Real decreto-ley de 17 I 
[de Diciembre de 1926 y de la Real : 
orden de esta feeha5 por la que sé; 
[declara amortizada la plaza de Oñ-j 
jcial del Cuerpo de Prisiones, p o j, 
ascenso de D. José Antonio B acal 
López,

S. M, el R e y  (q. D¿ g.) lia tenido 
a bien nombrar Guardián de PrL 
siones a P. Antonio Martín Luque  
que ocupa el prim er lugar de la lis
ta' ció aspirantes, con destino a la 
Prisión preventiva de Marchená, 
con lá asignación de 1.500 peseta! 
anuales, en concepto [de gratifica
ción, compatible con él percibo dé 
haberes pasivos de retiro por [ser
vicios 'militares.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. rríu'v 
chos años¿ Madrid, 18 de Noviera* 
bré de 1929.

p. Á\,
GARCIA DEL VALLE

Señor Director general de! .Prisi<&*
nesh
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MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN CIRCULAR 

 Wúm. 92.

Excmo. S r .: E n analogía con lo 
'dispuesto en Real orden circular del 
Ministerio del E jército de 12 del co
rriente, dictada de acuerdo con lo 
propuesto por el Consejo Supremo del 
Ejército y  Marina,

8. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo aconsejado por la Aseso
ría general, y para unificar el criterio 
que debe presidir en los casos en que 
haya de aplicarse por la Jurisdicción 
de Marina los beneficios de retroacti- 
yidad quie concede el artículo 8.° del 
vigente Código penal, ha tenido a bien 
disponer se observen las siguientes 
reg las:

4.* Serán revisadas de.oficio, y en 
m  defecto a petición de parte, todas 
Jas sentencias dimanadas de Autori
dades o Tribunales de Marina a las 
’que no se hubiesen hecho aplicación 
del indulto del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1928, en virtud de las 
cuates estén sufriendo condena los 
freos,' aplicándoles la nuéva penalidad 
'establecida en el Código penal de la 
Jndicada fecha, siempre que por la 
naturaleza o extensión de las que ex
tingan resulte aquélla más benefi
ciosa.

2.a La revisión, partiendo de los 
hechos y pruebas que sirvieron de 
fundamento a la sentencia, la cual se- 

Tá inalterable bajo este doble concep
to, se lim itará a aplicar la ealifica- 
bfÓD legal que corresponda con suje
ción a la nueva Ley y la pena que ésta 
Señale.

3.a La revisión se llevará á cabo 
por las Autoridades jurisdiccionales 
que hubieren declarado firmes las 
sentencias, y  por el Consejo Supremo 
fiel Ejército y Marina,, cuando hubiere 
fallado en definitiva, tanto conociendo 
ten única instancia, como en virtud 
fie. disentimiento. Esto no obstante, las 
sentencias dictadas por este A lto  Cuer
po se revisarán por las Autoridades 
jurisdicionales siempre que la pena 
Impuesta no excediere de arresto, dan
do después cuenta al mencionado T r i
bunal.

4.a La revisión se hará con audien
cia del Ministerio fiscal jurídico de 
la Armada y previo dictamen del Au
ditor respectivo.

5.a Las providencias dictadas con 
motivo de la revisión, aplicando o 
denegando la aplicación de la nueva 
l&y, se harán saber a los interesadas»

por conducto de los Jefes de sus Cuer
pos o de los Establecimientos pena
les en que extinguen la condena, ano
tándose la resolución en las filiar io
nes, hojas de servicios o histórico- 
penales, según los casos.

6.a De las providencias á que se 
refiere la base anterior, podrán al
zarse los interesados ante el Consejo 
Supremo* del Ejército y Marina si hu
biesen sido dictadas por Autoridades 
inferiores, interponiendo el recurso en 
leí término de cinco días, contados 
desde el que se le comunicó la pro^ 
videncia, y  remitiéndolo por conduc
to de dichas Autoridades, que lo cur
sarán con la causa revisada.

7.a Los Jefes de los Cuerpos, P ri
siones y  Establecimientos penales en 
que extingan condena impuesta por 
la Jurisdicción de Marina, persona de 
cualquier clase y  condición, rem itirán 
al Tribunal o Autoridad correspon
diente las respectivas filiaciones, ho
jas de servicios o histó-rico-penales, a 
los efectos de revisión.

De Real orden lo digo a V. E. para 
siu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Noviembre de 1929.

GARCIA

Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

RSúm. 873.

V ista  la m oción  form u lada 'por 
esa O fic ia lía  M ayor, proponiendo se 
proceda a la destrucción de los do
cumentos contenidos en ios expe
dientes de los opositores que no 
han obtenido plaza en las opos ic io 
nes celebradas a partir del año 
1903, previa publicación de un 
anuncio en la G a c e t a  de  Ma d r id  y 
Boletines Oficiales de las provin
cias y  en la prensa periódica, dan
do un plazo para que los in teresa
dos o sus causahab lentes puedan 
retirar: los documentos que les in 
teresen ;

Considerando que no existe r i 
zón alguna para que la Adm in istra 
ción se constituya en depositaría  
de los documentos personales de 
los opositores que no han obtenido 
plaza, y que, por lo tanto, ningún 
interés puede haber en retenerlos, 
conservándolos por un plazo inde
finido m ientras al particu lar no se 
le ocurra o convenga re tira r los :

Considerando que, dada la fr e 
cuencia con que se celebran  las; 
oposiciones, pudiera ser que algu
no de los in teresados dejara  de re 
coger los documentos que les afee-* 
tan, no por sim ple dejación, sino 
más bien por abrigar el propósito; 
de presentarse en las prim eras qué’ 
se anuncien, por cuyo m otivo es 
natural que se señale un plazo á 
palrtir del cual se conserven  los 
documentos que no hayan retirado 
los opositores, pareciendo pruden-. 
¿cíal el de diez años,

S. M.: el Re y  (q . D, g .), de acuer
do con lo in form ado por la D irec
ción general de lo Contencioso del 
Estado, ha tenido a bien d isponer 
que, previo  anuncio en la G a c e t a  d s  

Ma d r id  y Boletines Oficiales de las 
provincias, pueda procederse a l£  
destrucción de los documentos per
sonales presentados por los in tere
sados para tom ar párle  en las opo
siciones celebradas en este M in is
terio, conservando los que se re fie
ran a las oposiciones verificadas' 
en los diez ú ltim os años*

De Real orden lo digo á V. S.: pa
ra su conocim iento y  efectos con
siguientes. D ios guárde a V. S. m u
chos años. Madrid, 4 dé Octubre dé 
1929. !

CALVO SO-TELO

Señor O ficial M ayor del M in is te r io  
de Hacienda.

. Wúm. 874.
I lmo. S r ,: Vista la instancia que la 

Junta del Aeropuerto de Madrid d iri
gió en 9 de Agosto del presente añ<* 
a la Dirección general de Navegación 
y Transportes aéreos, en la que ex
pone; que al realizar el prim er acto 
económico en su vida oficial, que fué 
el cobro en la Tesorería-Contaduría 
Central de la cantidad de 441.000 pe
setas que dicha Dirección general la 
había asignado en el presente, ejercí* 
ció económico, le fué deducido el 1,30 
por 100 de afquella suma por razón 
del i puesto de pagos del Estado, co-* 
mo si se tratara de un abono dé can
tidades a personalidad distinta de la 
de un organismo del Estado; que tal 
criterio no es procedente porque lle
varía consigo la sumisión al régimen 
fiscal por otros actos, como la adqui
sición de los terrenos para e-1 Aero
puerto de Madrid, con merma impor
tante en sus ingresos para atender at 
los servicios de su''cargo-, y se solici
ta que se recabe del Ministerio- de 
Hacienda la declaración de exenció.»
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Se pago de tales impuestos y que sea 
devuelta a) aquella Junta el importe 
¡de lo satisfecho por el impuesto de 
pagos del Estado:

Considerando que dado el carácter 
oficia! que corresponde a las Juntas 
de los Aeropuertos de interés gene
ral, cabe aplicar a las adquisiciones 
de bienes, tanto a título oneroso co
mo gratuito, que realicen para la 
construcción de los Aeropuertos de 
interés general la exención de los im
puestos de Derercbos reales y sobre 
transmisiones de bienes, comprendí día 
én el numero 2.° del artículo 3.° de 
’la Ley de 26 de Febrero de 1927 y 
que igual criterio puede sustentarse 
por lo que respecta al impuesto del 
11,3*0' por 100 de pagos del Estado,

S. M. el Re y  (q. D. g.), conformán
dose con los informes emitidos por 
las Direcciones generales de lo Con* 
tencioso del Estado y de Rentas pú- 
t>liciáis, se ha servido resolver:

Que procede declarar comprendidas 
Sm la* exención del número 2.° del ar
tículo 3.° de la Ley de 28 de Febrero 
de 1927 las adquisiciones de bienes, 
tanto a título oneroso como lucrati
vo, que realicen las Juntiajs de Aero
puertos nacionales o de. interés gene
ral para su construcción y explota
ción; y que igual exención Ies corres
ponde en el impuesto del 1,30 por 100 
de pagos del Estado, y, en su conse
cuencia, se reconoce’ a lá Junta del 
Aeropuerto de Madrid el derecho á 
la devolución, previos los trámites re- 
¡glamentarios, dé las 5.733 pesetas qué 
por dicho impuesto le fueron dedu
cidas iail abonaríq las 441.000 pesetas 
'consignadas para el présente éjer- 
éicio*.

De Real orden lo digo a V. I. para 
feu conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Miadrid, i i  
de Noviembre dé 4929.

CALVO BOTELO

Señor Ofíciiajl Mayor de esté Ministe
rio. '

Num. 875.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Eduardo Serrano Navarro. Director , 
Gerente dé la “S. A. Aguas Minero Me
dicinales, Marmolejo” , concesionario 
del servicio de autos desde la estación 
y balneario Marmolejo, solicitando sa
tisfacer eri metálico él importe del 
¡Timbre con que por él articulo 189 de 
la Ley están gravados los billetes dé 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide:

Resultando que el correspondiente

á los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo- de gra
vamen de la escala gradual reforma-i' 
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de pesetas 67,60, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la die pesetas 5,63:

Resultando que el Gerente de re-* 
ferencia está conforme con que se fije 
en cinco pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado' con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente: Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metáli
co el importe del Timbre correspon
diente a sus. billetes de viajeros y ta-: 
Iones resguardos de mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta; dispo
niéndose en el mismo artículo qué 
cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su contabi
lidad de manera que sea garantía de 
exactitud en la determinación y re
caudación del impuesto1, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o corve- ^  
nientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles qué presen
ten las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento1,

B. M. él R ey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por ésa Di
rección: general, se ha servido auto
rizar a D. Eduardo Serrano Navarro1, 
Director Gerente de lá US. A. Aguas 
Minero Medicinales, Marmoto jo ” , con
cesionario de autos desde la estación 
y balneario Marmolejo, para que á 
partir de 1.° de Noviembre del año 
'en curso satisfaga én metálico él im
porté del Timbre: devengado por los 
billetes dé viajeros y talones resguar
dos de. mercaderías que expide, fijan
do en cinco pesetas lá cantidad que 
por esté concepto deberá entregar á 
buena cuenta én fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas qué rin
da a esa Dirección general y los jus
tificantes de lá® mismas habrán de 
ajustarse á los modelos 19 á 21, qué 
figuran exí el apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo' que dé Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde ai V. I. mu
chos años. Madrid, 12 dé Noviembre 
de 19)29.

CALVO BOTELO 

Be/ñor Dir^tor genfrál del Timbre.

Núm. 878.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito dé doij 
Pedro Perales Domínguez, concesiona*; 
rio de la línea de autos para el ser-¡ 
vicio público de viajeros de Marrno* 
lejo (ai su estación, solicitando satis-: 
facer en metálico el importe del Tim
bre con que por el artículo 189 de lá 
Ley están .gravados los billetes dé 
viajeros y talones resguardos de rner-í 
caderías que expide:

Resultando que ej correspondiente 
a los documentos expedidos durantf 
un año', aplicándoles el tipo de gra* 
vamen de 1.a escala gradual reforma* 
da del ¡artículo anteriormente citadd 
ascendió a la sumiai de 161,15 peseta  ̂
siendo la dozava parte de dicha sumí 
la de pesetas 13,42:. •

Resultando qu‘e el concesionario 
referencia está conforme con que. s& 
fije en 12 pesetas la cantidad que.-de* 
berá entregar a buena cuenta en fui 
de cada mes por el expresado con  ̂
cepto; y

Considerando que el artículo' 156 
del vigente Reglamento del Timbró 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe< 
rrocarriles y Empresas de diligencia?, 
y vapores para satisfacer 'en metáli
co el importe del Timbre correspom 
diente a sus billetes de viajeros y tá-< 
Iones resguardos de mercaderías,' y 
para fijar, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deban ’ entregáí 
mensualmente a buena cuenta* dispo
niéndose en el mismo artículo qué 
cuando las citadas Compañías y Em 
presas tengan establecida su contabi
lidad de manera que sea garantía d4 
exactitud en la determinación y re 
caudación del impuesto1, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias, o conve* 
nientes, como ocurre' en el presentí 
caso, podrá concedérseles que presen* 
ten las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción á los modelos aid*- 
juntos a dicho Reglamento,

S. M. él R ey (q. D. g.), de confor-, 
midad con lo propuesto por ésa Di
rección general, se ha servido auto
rizar lá D. Pedro Perales Domínguez, 
concesionario de la línea de autos pa
ra el servicio público dé viajeros dé 
Marmolejo a su estación, para qué i  
partir del mes de Noviembre del añ<í 
en curso satisfaga én metálico él im* 
porte del Timbre, devengado por lo* 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan* 
do en 12 pesetas lá cantidad qué pot 
este concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de ciada mes, y dis
poniendo qué las cuentas que rinda a 
osa Dirección general y los justifican-
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tes d'e las mismas habrán de ajustar
se a los modelos 19 a 21, que figuran 
jen el apéndice del vigente Reglamen
te del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
Consiguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 12 de Noviembre 
dé 19i29.

CALVO SOTELO 
§eñor Director general del Timbré.

Núm. 877.

Ilmo. Vista una instancia
¡suscrita por D. Blas Vives Llorca, 
Jefe de Negociado del Cuerpo pe
ricial de Aduanas, en situación de 
Excedente, solicitando aclaración 
fiebre el derecho de los huérfanos 
ge aquellos funcionarios de Adua- 
¡pa,s que fallezcan estando en .situa
ción de supernumerarios o exce
dentes, y la obligación de estos mis- 

; laxos funcionarios a contribuir: con 
.¡cuotas al sostenimiento del Colegio 
ge Huérfanos de Aduanas,

£. M. él Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Bisección general, se ha servido 
disponer que los excedentes volun- ‘ 
Ja rio o que deseen participar de los 
beneficios de la citada Institución, 
Contribuirán con idénticas cuotas 
gue los funcionarios activos? Pa- 
ffl estos efectos, deberán solicitar- 
}o por, escrito del Consejo de Ad
ministración del Colegio en el .pia
fó  de dos meses; a partir* de la fe- 
feha dé está Real orden, o en igual 
término desde que pasen á la si
tuación de excedencia,

¡ * El importe dé las éuotás iSl’ré 
Entregado o remitido, libré de todo 
gasto, dentro dé los diez primeros 
días de reda mes, al Tesorero del 
Consejo de Administración del Co- 
Jégio. Si durante seis Meses deja« 
Ten de satisfác'ép las cuotas, per- 
Séfán todos sus derechos, a mohos 
que juslifiquéif ante el Consejo de 
Administración la imposibilidad en 
Sue se éneonlráron de efectuar el 
pago á su debido tiempo, en cuyo 

habrán ¿fe ingresar todas las 
cijótas Mrasadas., Si jal fallecec ál- 

estos funcionátios luvie- 
¡ sen pendifiiité de pago un número 
i*? ’ Superior á seis» los
: huérfanos no serán privados de sus 
| derechos.
i Los excedentes voluntarios que 
{ 'reingresen al Servicio activo abo

narán las cuotas que hubieron de

jado de satisfacer desde la fecha 
de la presente disposición. En es
tos casos, las cuotas que se exijan 
no podrán exceder de las corres
pondientes a diez años? y su pago 
se fraccionará de modo que la cuo
ta mensual por atrasos sea igual 
a la corriente. Si el funcionario fa
llece sin haber satisfecho todos los 
atrasos, sus huérfanos tendrán to
dos los derechos sin desembolsó 
alguno.

De Real orden lo digo a V. lepa
ra su Conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V? I. muchos años. Ma
drid, 16 de Noviembre de 1029.

CALVO BOTELO 
Señor Director general ris Afl-mnas.

Núm. 878.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que ha 

formulado a ese Centro D. Agustín 
González de Amézua, Director adjun
to de la Sociedad General Azucarera 
de España, en solicitud de que se mo
difique el párrafo séptimo del artícu
lo 54 del Reglamento del Impuesto del 
azúcar, haciendo extensiva al envasado 
en paqueíitqs o estuches uniformes, 
la excepción que establece dicho pá- 
rrafp séptimo para el azúcar en pilo- 
ne£, que pueden envasarse en cajas 
o barricas de cualquier peso:

Resultando que en apoyo de su pe
tición aduce el solicitante haber ins
talado la Sociedad eai su Refinería de 
Alagón, cinco máquinas, para envasar, 
el azúcar cortadillo, en ppque titos o 
estuchas uniformes, tropezando con el 
inconveniente de no poder armonizar 
el peso de 2S hilos netos de azúcár 
que preceptúa e! citado párrafo sép
timo del artículo 54, con él húmero 
fijo de estuches por caja que exige 
el comercio, ocurriendo en la prácti
ca que, cajas iguales de 25 kilogramos 
netos de azúcar cortadillo, proceden
tes de cuajos distintas, varían nota
blemente en el número de estuches 
obtenidos por cada una, debido a la 
diferente densidad; y

Considerando que con acceder ja to 
solicitado no se perjudican los inte
reses del Impuesto del Azúcar, siem
pre que las cajas envases de estos es
tuches tengan una tara constante y co
nocida y so estampe eh la tapa de ca
da una el peso bruto y neto, para ha
cer las con®proMciohas ’ que sé óréán 
oportunas,

B. M. el D. g.), c o n forinán
dose con bs ^ropueslo ¡por V. I., se 
ha t&rvlúfc éi aponer qu« el párrafo

séptimo' del artículo 54 del Reglamen
tó del Impuesto del Azúcar, quede re
dactado en la siguiente forma: “Los 
bultos en que el azúcar se "ontengál 
y salgan de las fabricas, deberán lle
var estampados con tinta grasa el pe
so y el nombre de la fábrica. Dicho^ 
pesos serán: Para los sacos, de 57,5 Qó 
y 60 kilogramos de peso bruto; parí 
las cajas de plaquetas, cortadillo y pi
lé, da 25 y 50 kilogramos de peso ne* 
to; y para las cajas de azúcar en te* 
rrón, de 56,750 kilogramos de pesoj 
neto, pudiendo envasar el azúcar erij 
pilones, en cajas q barricas de cual
quier peso y el cortadillo en estuches’ 
y paquetitois uniformes, en cajas tanr- 
bién de peso variable, debiendo, eií 
este caso, llevar estampado en la tapí 
de los envases, además del nombró 
de la- Refinería., el peso bruto y neto 
de cada una; entendiéndose, respectó 
ál peso de los sacos, que los fabrican
tes podrán optar por uno u otro dó 
los que se establecen, sin que, en hUT 
gún caso, puedan simultanear am
bos.”

De Real orden lo digo a V. I. par$¡ 
su conocimiento y efectos. Dios guár
de a y. L muchos años. Madrid, 16 
de Noviembre de 1929»

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

Núm. 879..
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la 

dispuesto por Real decreto de 10 M  
Agosto, ¿te. tp£0j Real orden de 11 
úei mismo mes y año y Real orden: 
de 3 dé Febrero de 1927,

Vistas las cotizaciones, de la on
za “$ roy” M  oro fino en el merca
do de Londres y el promedio en la 
Bolsa dq Madrid fie la libra ester
lina en giros a la vista sobre aque
lla plaza, durante los días 9 al 18 
dal mes actual, ambos inclusive,

,S. M. el Re y  (q. D. g .) , confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido, 
disponer que eí recargo que debd 
cobrarse por las .Aduanas en . ¿Mí 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel correspondientes a las mer- 
Ganólas importadas y exportadas 
poc las mismas durante la decena 
siguiente al día 26 del eoimerdo, 
mes y  cuyo pago haya de efectuar
se en moneda  ̂ de* plata española d 
M llete  del Banco de España, eií 
■m% dé hacerlo en moneda de uro» 
será de treinta y ocho enteros treia- 
la y tres céntimos por cieuM?.
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De Real orden lo digo a V. I. pa
ga su Conocimiento y demás efee- 
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
ItñüSv Madrid, 19 de Noviembre de 
$92^

CALVO SOTELO 
geñoi* Director general de Aduanas*

Núm. 880.
Visto [el expediente promovido 

jpor D. José Ortega Torralba, Ad- 
^iniatradoil de la Aduana de Huel- 
jya • en solicitud de prórroga de li
ten cía por .enfermo,

S. M, el Rety (q. D. g .), de con
formidad con lo dispuesto en el ar- 
lículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, Real orden de 
[12 de Diciembre de 1924 y .en ay- 
tnonía Con el artículo 33 del vigen- 
jé  Reglamento del Cuerpo de Aduá- 
fias, se ha servido conceder al re
ferido funcionario, un ;mes de pró
rroga de licencia por enfermó, con 
jabono de haberes a mitad de s.ueidóf 

Pe Real orden en virtud de la 
pejegación especial que tenga con
ferida, lo' Comunico a V. 3. para 
fu  con ocum lento y efectos. Diol 
trUardg a y* $« muchos años. Ma- 
thid, 14 [de Noviembre dé 1929*

El Director general de Aduanas»
1 ' VERDEGUEE
ge ñores...;

Núm. 881.

Visto el expediente promovido 
jpor D. Luis Polo Cruz, Escribieh- 
jié Mecanógrafo del Cuerpo de 
¡Aduanas’,- coii destino en la dé San 
Sebastián, en solicitud de licencia 
por enfermó,

S. M* el Rey (q. D. g.>, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento dé 7 de 
¡Septiembre de 1918, Real orden dé 
¡Í2 de Diciembre de 1924 y en ar- 
liTonía con el artículo 71 del vigen
te Reglamento del Cuerpo de Adua- 
has, se ha servido conceder ai re
ferido funcionario, un roes de li
cencia por enfermo, con suelcH en
tero.

De Real orden en virtud de la 
■Relegación especial que tengo con
ferida, lo comunico a V. 8. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S, muchos años. Ma
drid, 16 de Noviembre de i 929.

Eí Director general d e .Aduanas,
... VERDEGUEE

jSeñores...

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES'

Núm. 1.715.

Ilmo. Sr.: Con motivo del recurso 
de queja, interpuesto' por D. Juan Ca
rreño Vargas, Maestro nacional de 
Granada, contra el traslado de su Es
cuela, acordada por el Inspector Jefe 
[de Primera enseñanza de la provin
cia, la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción publica, ha emiti
do él siguiente dictamen:

“E¡L Maestro nacional de Jas Escue
las de Granada, D. Juan Carroño Var
gas, fué nombrado, por Real orden de 
16 de Abril de 1927, para. la Escuela 
nacional de niños del barrio de lab 
Angustias, de dicha población, la que 
so encontraba clausurada por falta dé 
local, con anterioridad a> su nombra
miento y anuncio de vacante.

Con el fin de evitar perjuicios a 
la enseñanza por la clausura de la 
Escuela de referencia, fué acordado 
su traslado, con carácter provisional, 

local en que se hallaba instalada 
la Escuela de niños número 7, local 
qué tampoco reunía Jas debidas con
diciones; en su vista, !á Junta local 
de Primera enseñanzia acordó trasla
dar, con carácter definitivo, lá expre
sada Escuela! del barrio de las Angus
tias, señalada con él número 4, á uná 
de las clases del grupo escolar At* 
fonso Xni.

El Sr. Carreño recurre contra di
cho aóuerdo, é interesa que; el traslá
de* ló sea provisionalmente, agregan
do que la Inspección, én su informé, 
fcio ha procedido con la discreción de
bida y obedecido á cansas ‘distintas, 
qué los intereses de la; enseñanza. 
i El Negociado y la Sección del Mi
nisterio estiman que so ha procedido 
dentro de las prescripciones legales* 
si bien debe considerarse el repetido 
trasladó con carácter provisional y* 
por tanto, acceder ja? la petición for
mulada, si bien, por los conceptos y 
forma en que se expresa, debe amo
nestársele para que, en lo sucesivo, 
se dirija el Sr. Carreño Vargas en 
términos de .corrección y respeto.

Por cuanto antecede,
Esta Comisión se encuentra funda

mentalmente conforme con estos pare
ceres porque, si bien es cierto que 
los Inspectores Jefes están facultados 
para* acordar el traslado do Escuelas 
dentro- 'de un mismo distrito escolar, 
ésto debe hacerse con carácter provi
sional y atendiendo a una ordenada

y, en lo posible, sistemática distrlbir 
ción de Escuelas, para que, entre los 
diferentes barrios de aquél, exista la 
proporcionalidad debida en el número 
de Escuelas en beneficio de la ense
ñanza, considerada1, en su aspecto in
tegral, y con tal finalidad, lo que pro
cede en el caso de que se trata es re
querir al Ayuntamiento de Granada 
para que facilite Escuelas en el ba
rrio de las Angustiáis. En su conse
cuencia, debe ser estimada la instan
cia de D, Juan Carreño Vargas, con
siderando provisional el traslado de 
la Escuela que regenta, y requerir al 
Ayuntamiento de Granada para que 
facilite local para la misma en el ba
rrio de las Angustias.”
. Y S. M. el PtEY (q. D. g.), do acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido lie* 
solver como en él mismo se projpone4 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madridr 
29 de Octubre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primer* 

enseñanza.

Núm. 1.716.

Ilmo Sr.: Con motivo del expedféfir; 
t.q incoado* por* la Directora ole la Es-i 
cútela Normal de Maestras de Jaen 
solicitando la transformación en Es?- 
cuela práctica» aneja a dicha NonmdS 
I¡á única locuela nacional graduada 
de niñas existente en dicha capital, Iá 
Comisión permanente del Consejo dé 
Instrucción pública ha emitido el s&-¡ 
guíente dictamen:

“La Directora dé. la Escuela Nor
mal de Maeístras dé Jaén interesa séa(' 
declarada Escuela práctica aneja á 
dicha Normal la graduada de La Ala-* 
meda’, de dicha capí Lab única que eo$ 
ta/I carácter existe, y que ae; dicten ía| 
órdenes oportunas para la provisión 
de la plaza de Regente de. la misma.

La Inspección, en su informe, baos 
constar que, en efecto, .es la única Eé* 
cuela graduada; pero *qua eh olla #  
han establecido otras enseñanzas, tá* 
Los como la Escuela maternal, Roperó 
oseo-lar, conferencias, ote., y por; Ift 
que, dado el carácter que deben teñe® 
lais enseñanzas de las p rae ticas de la& 
alumnas del Magisterio, estima serhl 
difícil pudieran darse -en la aludid-ai 
graduada; que se encuentra, además,, 
péndrente el nombramiento de Direc
tora, la cual, antes de poder ser nonn 
brada Regente, en su caso, deberían 
gmag' ti'©» años, según previene el
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i&statuto; por todo lo cual estima que 
perjudicaría a la enseñanza.

El Negociado y la Sección del ME 
misterio estiman muy atendibles lais 
razones de la Dirección de la Normal 
de Maestras de Jaén, así corno les, 
motivos expuestos por la Inspección, 
si bien parece debiera darse prefe
rencia a la petición de la Directora 
de la mencionada Escuela Normal.

Considerando que las Normales no 
pueden • realizar su misión esencial
mente pedagógica sin comunicación 
constante y directa con los niños y la 
Escuela, a quienes en todo momento 
debe referirse el trabajo de Profeso
res y alumnos.

Considerando que a tal fin, y al de 
que la formación profesional de los. 
Maestros se inspire en las orientacio
nes pedagógicas más modernas y per
fectas, preceptúan las disposiciones 
legales vigentes que en toda Escuela 
Normal exista, aneja, una Escuela 
práctica.

Considerando, en consecuencia, que 
las recomendables condiciones del lo
cal de la Escuela de La Alameda, su 
cualidad de graduada y la existencia 
gm ella de clases complementarias, ro 
pero, cursos de conferencias, etc,, le
jos de oponerse, abonan la anexión 
solicitada, además de que dicha Es
cuela estuvo afecta a la Normal de 
Jaén hasta que la Regente interina 
fuá separada del cargo en virtud de 
.expediente; motivo que, al parece^, 
no justifica el que se privara a lá 
Normal de la graduada, que se le ha
bía agregado-; y

Considerando que la agregación so
licitada favorece al buen régimen pe
dagógico de l,a Escuela Noirmal ale 
Jaén, sin el más lave daño para la 
Enseñanza en general; y que, por lo 
que se refiere a la situación legal de 
|a Directora actual de dicha gradúa
la , caso de no reunir las condiciones 
especiales exigidas para desempeñar 
ftegenciaís, puede quedar comprendida  
f e  los artículos 75 y 82 del vigente 
Estatuto* en los ¿males, aunque no eti 
caso de que se trata, porque ei legis
lador no puede prever todas las ex
cepciones, se regulan y definen los 
derechos de los Maestros que por cau
sas diversas se encuentran desplaza
dos del cargo o Escuela que sirven.

Por todo lo que antecede,
Esta Comisión os de opinión que 

procede: la agregación que so solici
ta; que, de reunir las condiciones ne
cesarias, se nombre Regente a la Di
bu-lora actual de la Escuela graduada 
ue La Ala mecía y que, si no las reúne,

se la declare comprendida en el a r
tículo 82 del Estatuí^ que rige.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con dicho informe, se ha servido 
resolver como en el mismo se pro 
pone.

De Real orden lo digo a Y. I. 'para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
29 de Octubre de 1929.

CALLEJO

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

Núm. 1.717.

Ilm o. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto  en el artícu lo  49 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914?

$. M, el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien reso lver lo sig u ien te ;

i,o Se anuncia  a concurso  de 
traslado , por té rm ino  de voiole ' 
días n a tu ra les , a co n ta r desdo la 
inserc ión  de esta  Real orden en la 
Gaceta, la plaza de Profesor o Pro
feso ra  de D ibujo, vacan te  en ia  E s
cuela Normal de M aestros de S an 
tiago, dotada con el sueldo o g ra 
tificación anual de 3.000 pese tas .

2.° .Sólo pueden a sp ira r  a dicha 
plaza los P ro feso res  o P ro feso ras  
especiales de Dibujo de E scuelas 
N orm ales que desem peñen su car
go en propiedad.

3.° Será condición de prefere ií 
icia para la resolución del concur
so babor ingresado  po r oposición 
en .el P rofpsorado  especial de Di
bujo, y den tro  de e s ta s  c ircu n stan 
c ias el m ayor tiem po de servicios.

P a ra  los so lic itan tes  que proce
d an  de la m ism a prom oción se 
te n d rá  en cu en ta  el núm ero  de o r
den con que figuran  en la p ro p u es
ta  form ulada  po r el T rib u n a l cali
ficador.

4.° Los a sp iran te s  elevarán  sus 
in s tan c ia s  a este M inisterio dentro 
del plazo indicado, acom pañadas 
de las ho jas de servicios y p o r 
conducto de la  D irección de la  Es
cuela en que sirven.

De Real orden lo digo á V. I. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efec 
tos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 6 de Noviem bre dé 
1929

CALLEJO

S eñ o r-D irec to r general de P rim era
enseñanza.

Núm. 1.718.
Ilmo. S r.: De conformidad con lo que 

se dispone en el artículo 9.° del Real 
decreto de 30 de Enero de 1920,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado entre Auxiliares de Ciencias dei 
las Escuelas Normales de Maestras la' 
plaza de Auxiliar de dicha Sección, 
que se halla vacante en la. Escuela’ 
Normal de Maestras de Navarra.

2.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso es el 
determinado por la mayor antigüedad 
que respectivamente tengan en el car
go de A uxiliar en propiedad cada una 
de las concurrentes; y

3.° Las aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio, acompa
ñadas de 1a. hoja de servicios, en el 
improrrogable palazo de veinte días 
naturales para Isíjs de lia Península, y 
diez más para las de Canarias, a con
ta r desde lia inserción de esta Real 
orden en la Gaceta, y  por conducto; 
de las Direcciones de los Centros don
de sirven.

De Real orden lo digo a Y. I. pará 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,
8 de Noviembre de 1929. ' :

CALLEJO
Señor D irector general de Prim era

enseñanza'.

N úm.  1.718.
Ilmo. Sr.: Vis ta s  las copias de 

las ac tas ju ra d a s  reg lam en ta ria^  
p a ra  la creación  definitiva de I m  
E scuelas nacionales, concedidas fr
íos A yuntam ientos que se detalla  A 
en la relación adjunta, y de confor
m idad con lo d ispuesto  en las re s 
pectivas Reales órdenes de creación 
provisional,

S. M, el Re y  (q. D. g.j ha  tenido 
a bien d isponer que se considere^ 
creadas, con c a rá c te r  definitivo, las 
E scuelas nacionales que figuran en 
la re lación  que se acom paña, según 
en la m ism a se expresa, y que por, 
quien corresponda, en los térm inos 
reg lam en ta rio s , se proceda al morí • 
b ram ien to  de los M aestros y M aes
tra s  que hayan  de reg en ta rlas .

De Ileal orden lo-digo a Y. L p a 
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a Y.- I. m uchos 
años. M adrid, 5 de Noviembre de 
1920.

CALLEJO
Señor D irector genera l de P rim era  

enseñanza.
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R E L A C IO N  de las Escuelas creadas definitivamente a que  se refiere la Real orden de fecha 5 de N oviem bre de 1929,

ízí
B

ESCU ELAS QIJE SE CB:e a n CREACION PROVISIONAL

§ POBLACIONES 
¿L a y u n t a m ie n t o  p r o v in c ia
2 DONDE SE OREAN UNITARIAS MIXTAS A CARGO 

DE
Número 

de orden
F E C H A  

de la Real orden y Gacmta 
en que aparece inserta

o*«>p Niños Niñas Maestro Maestra
en la 

relación

1 Aldehuela de Lies-
tos ......... Zaragoza. «• • .. Casco ........... . .  • ..

2 Almadén do la P la 

1 9 9 9 17 23 Julio 1929 (G a c e ta  d ^  
10 de Agosto).

t a . . . , » .......... . S ev illa ......... Idem .......... 1 9 9 9 20 Idem.
3 Ancín........ . Navarra. . . . . . .  I d e m . . . . . . ........... 9 1 9 9 30 Idem.
4 Aniñón,. . . . . . . . . .  Zaragoza. . . . . .  Id em ...................... 1 1 9 9 32 Idem.
5 Arzúa Coruña. .•••••• Iglesia (Dodro) . . . » 9 1 9 40 Idem.
6 Bafíobárez.............Sa lam anca .,.. Casco...................... I 1 » 9 48 Idem.
7 Barbastro ............ Huesca.............  I dem ...................... 1 1 9 9 50 ídem.

s in ..................... -egovia . . . . . . .  Idem...................... » 1 9 » 91 Idem
9 Cartagena.............Murcia................  Id em .............. . . . , 9 1 9 9 12 Idem,

10 Idem .. . . . . . . . . . . .  I e m , . . , . . . . . .  Dolores . . . . . . . . . . 1 9 9 9 93 Idem.
11 Id e m ... . . . . . . . . . .  Idem ......... Estrecho . . . . . . . . . 1 9 9 9 94 Idem,
12 I d e m . . . . . . . . ....... Idem ............. Llano del B ea l.... 9 1 9 » 95 Idem.
13 ¡d em .....................  dem .. . . . . . . . .  Bolones ............. 9 1 9 9 96 Idem.
14 Id em .. . . . . . . . . . . .  Idem ................  La Puebla.. . . . . . . 9 1 9 » 97 Idem.
i5 Idem .. . . . . . . . . . . .  I d e m .* . . . . . , , .  San An tón .. . . . . . . 9 I 9 » 98 Idem.
16 Id e m . . . . . ......... Id em .. . . . . . . . .  Hondón . . . . . . . . . . 9 í 9 9 99 Idem.
17 Idem......... ............ Idem .......... . Santa A n a . . . . . . . . 9 1 9 i> 100 Idem.
*0 vd b II  UpUIluO U6

Valderaduey.. . .  Valladolid .. • . .  Casco .................... 9 1 9 9 105 Idem.
uei vcrd ugi liio  a i *

h am a.............. . Logroño. . . . . . .  Barrio de V  al verde
20 Cuenca. . . . . .  • • . . .  Cuenca. . . . . . . .  Barrio de P é r e z

1 9 9 . 9 111 Idem,

Galdós . . . . . . . . . .  1 1 9 } 9 9 120 Idem.
21 Culleredo . . . . . . . .  Coruña......... ..  O r r o ........ ............. 9 9 9 1 121 Idem.
22 Id e m , , , . . ........... dem .......... A lm eiras.......... . 9 9 1 9 122 Idem.
23 Fresno el V ie jo ... Valladolid........ Casco.............. • • • 1 1 9 9 147 Idem.
24 Gatón de Campos. Idem ......... . Id em ........ . 1 9 9 » 154 Idem.
25 Guillena.. . . . . . . . .  Sevilla . . .  Idem. .. .• • • • • • • . . 1 1 9 9 162 Idem.
26 Lantejuela.......... Idem ......... . I d e m . . . . . . . . . . . . . i 9 ; » 9 191 Idem.
27 Layana*........ . Zaragoza. . . . . .  Idem .................. . 1 9 9 9 198 Idem.
28 L eón ......................León.............. . Barrio de la Vega.
29 Idem .............. . . . .  Idem .................  Barrio de San Es

9 l 9 9 200 Idem.

teban .................
,30 L u y eg o ,,.............. ídem ............... VillaiibredeSomo-

9 j 9 9 201 Idem,

za ....................... 9 l 9 9 213 Idem.
31 Marinaleda. . . . . . .  S e v illa ........... . Matarredonda . . . . 9 l í i 219 Idem.
32 Medina del Campo. Valladolid........ Casco.............. 3 $ - >:■ i 223 Idem.
33 Navalmanzano,... Segovia . . . . . . .  Idem .................... 1 1 9 9 250 Idem.
34 Navardún . . . . . . . .  Zarágoza . .* • * .  Idem ...................... 1 p P 9 252 Idem.
35 Ortigueira. ••••».. Coruña. . . . . . . .  Santiago de Mera. i 9 i 9 264 ídem.
36 Pedrajas d e  S a n

Esteban .•••••»• V a llado lid ,.... C áseo......... . 1 l 9 9 279 Idem.
37 Priego C u en o a .,,, . . , .  Id e m . . . , . . . . . . . . . 9 1 l 9 295 Idem.
38 Ribatajada . . . . . . .  Idem ......... ..... Idem .. ......... ... l 9 9 9 309 Idem.
39 Robres del Castillo Logroño ••#••• San Vicente . . . » • • 9 9 9 1 316 Idem.
40 Rota . . . . . . . . . . . . .  C á d iz , . . . . . , * , .  Casco 9 9 P 9 319 Idem.
41 Sahagún . . . . . . . . .  León .. .• * • • • , .  Id e m ......... . I 1 P 9 323 Idem.
42 Salardü . . . . . . . . . .  Lérida «••••••• Id em .. . . . . . . . . . . . i í P 9 324 Id,em.
43 San Saturnino • • • • Coruña «•••••*, iglesíafeita • • • • • ., 9 i 9 i 338 Idem.
44 Idam ..••••••«...'•  Idem .. . . . . . . . .  M arah io ... . . . . . . . 9 í P 9 339 Idem.
45 Id em .................... í d e m . F e r r e i r a .  . . . . . . . . . l l 1 f 340 Idem.
46 Toques................. I d e m . . . c . . . .  La Iglesia . . . . . . . . 9, 9 l l 369 Idem,
47 Trebujena. . . . . . . .  Cádiz . . . . . . . . .  Cascó 1 l 9 1 874 Idem.
48 Unduésde Lerda.• Zaragoza, • . ,♦ ,  Idem
A yy - i  j ____ si i -  m íA 9 1 9 i 376 Idem.
4y v aldemorulo - Sie

rra ..................... C u e n o a , . I d e m . 9 I 9 9 379 Idem.
50 Valparaíso . . . . . . .  Idem .............. Idem ......... . 9 1 9 > 282 Idem,
51 Valtiendas.. . . . . . .  Segovia ••••••• San José 9 9 1 9 383 Idem*
52 Vegadeo......... O viedo. . . . . . . .  Casco■f > v t  « i i  y m A*"*

9 I 9 P 389 Idem,
6 i V iliarrín de Cam-

9 1 9 1 414 Idem.
64 IZAñtga . . . . . . . . . . .  Navarra. . . . . . .  (Idem . 1 9 9 »  : 481 Idem.

28 38 4 ft
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Núm. 1.720.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

'dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder una prórroga de licen
cia de un mes, con medio sueldo, a 
D. Ramón del Prado Alonso, Catedrá
tico del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de La Coruña, prórroga 
que se concede a partir del día 28 
del mes pasado, fecha en que caduca 
la concesión de la anterior.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
'Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. X. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director generial de Enseñanza 
• superior y secundaria.

Núm. 1.721.
I lmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S.‘ M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ® 
bien conceder un mes. de licencia por 
Enfermedad, con todo el sueldo, al Ca
tedrático del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Yigo D. Alberto 
Jorres Andrés, comenzando los efec
tos de psta licencia el día 9 del ac
tual, siguiente al dé la presentación 
Je la instancia del interesado en este 
Jí misterio.

fíe Real orden lo digo a V. I. par® 
pu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
Ntil de Noviembre de 1929.
\ CALLEJO
i

fSeñor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.722.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de 
^Profesores de Literatura y Jermino- 
flogía Científica de ios Institutos loca- 
íes de Segunda, enseñanza ée Ibiza y 
Arrecife de Lanzarole, y existiendo 
Jos aspirantes a ocupar plazas de la 
jnisma disciplina, como resultada de 
las pruebas de selección, convocadas 
por Real orden de 43 de Marzo* úl
timo,

S. M. el Rey  (q. D; g.) se ha sér- 
yido disponer:

1.® Que se nombre IH’Ofes^ de L i
teratura y Terminología Científica del 

instituto local de Segunda enseñanza 
de Ibiza a D. R.aroóm Martínez López 
del de Arrecife de Lnnzarote a don 
dándido Pérez Gavión; ambos con la

remuneración de 4.000 pesetas, con 
cargo a la subvención determinada en 
el artículo 4.° del Real decreto' de 7 
de Marzo de 1928.

l2,° Que con arreglo al apartado G) 
del artículo 9.° de la Real orden de 3 
de Septiembre de 1928, lo-s inferes a-- - 
dos deberán tomar posesión de sus 
respectivos cargos en el plazo de ocho 
días, a coaltar del siguiente de la* pu
blicación de la presente en la Gaceta 
de Mad r id .

De Real orden lo digo a Y. I. pana 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
13 de Noviembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza; 

superior y secundaria.

Núm, 1.723.

Ilmo. Sr.: Vista el acta redactada 
por la Comisión .calificadora, de. Los 
libros de Agricultura presentados al 
Concurso de textos oficiales para el 
Bachillerato’ universitario, año- co
mún :

Resultando que la propuesta con
tenida en aquel acta otorga por una
nimidad la preferencia al libro qjuie 
lleva por lema “ In sudare vultus” , si 
bien hace constar muy especialmente 
lo_s méritos contenidos en otra de di
chas obras que ostenta el lema “Bis 
in ídem”, al punto de proponer el Ju
rado calificador que á esta segunda 
obra le sea concedida una distinción 
o mención especial por los excepcio- 
nales méritos que contiene, tanto en 
sus conceptos a ideas fundamentales» 
cuanto en su exposición y metodolo
gía, que acreditan una concepción cía** 
ra y precisa de lo que debe ser esta 
enseñanm :

Vistos los artículos 4 y 12 del Real 
decreto de 23 de Agosto de 1926; y 

Considerando que tajes disposicio- 
fies dasifican Ijt enseñanza de “Agri- 
oultufa” corno una sola materia, con
signad ai en él grppq .segundo, Sección 
de. Ciencias» de dicho artículo 4.®, a 
los efectos del premio» que debe sea* 
en este caso de 25.000 pesetas, cifra 
fijada m  aquel artículo-12 para el au
tor o autores de cada materia,

S. M. el Bey (q. D. g.) fea tenido a 
bien resolver::

■1.® Que, de conformidad con la 
propuesta formulada por la citada Co
misión Calificadora, conceda el 
premio de esta Seeeiéix de aquel Con
curso, a* la obrjt d© “Aga^eyRura” m* 
ñalada con el loma “ la  audjst? vul- 
tus”, dé la cual es autor D. Daniel 
Nagoré y  Nagore. Ingeniero Director:

de los Servicios Agrícolas de la Dipu
tación de Navarra y Profesor de la 
Escuela provincial de Peritos agríco
las.

2,° Qué la expresada obra sea de
clarada texto oficial para los estudios; 
del Bachillerato en los Institutos Ná> 
cionales de Segunda enseñanza.

3.o Qiuie, de acuerdo con las. dispo
siciones legales antes citadas, el pro- 
mió de esta obra se fije en la suma 
dé 25.000 pesetas, que deberán s^r sa
tisfechas al autoir en la forma legal 
procedente, por la Ordenación de Pa
gos por Obligaciones de este Ministe
rio, con aplicación al capítulo 8.°, as 
tículo único, concepto cluiarto del pre* 
supuesto.

4® Que se se haga mención ho
norífica especial en esta Real orden 
de la obra señalada, con el lema “Bis 
in. ídem”, que ha merecido del Jurado 
calificador tan honrosa y laudatoria; 
referencia,

De Real orden lo d igo a Y. I, para; 
su conocimiento y efectos, debienidó 
advertir al Sr. Ordenador de Pagos; 
por Obligaciones de este Departamen
to, que, con arreglo a lo dispuesto 
por, el Ministerio de Hacienda’ en siu 
Real orden de 8 de Abril último, es
tos premios se hallan exceptuados del 
pago del impuesto de Utilidades. Dios- 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
45 de Noviembre de 49*29.

p.
ALLUE SALVADOR

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

N u m . 1 .7 2 4 .

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pro
 sentada pOL D* José Blanfip Gon
zález, Ayudante de Educaciém física 
del Instituto local de? gegunda en
señanza de Baza, en la que salir 
pita se le admita La renuBjCia de su 
cargos»

S. M. el Rey fq- D. g.), teniendo 
ipi cuenta Im  razones en que apo
ya su preíensldn, ha tenMa a b;en 
adnlitir al referido Sr. BÍatóa Gon
zález la renuncia ctet é«* Ayu*
damte da Mdaeáeáón. fístea del ins
tituto focal da Baza.
; Dé Real orita* lo digo a V. L pa

ra su conocimiento y demás eféc- 
tos* Dios gu w le  a Y. i. muchos 
años. Madrid, 18 de Noviembre de
im -

CALLEJO 
Señor Diieclor general de En se 

ñanza superior, y secundaria.
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Núm, 1.725.
I lmo. S r ; "Vista la instancia pre

sentada en este Ministerio por don 
Carlos Román Ferrer, nombrado 
jP£ofe.so£ de Lengua Francesa del 
instituto local de Segunda enseñan
za de Ciudad Rodrigo, en la que so
licita prórroga para tomar pose
sión de su .cargo, y teniendo en 
cuenta jas razones que en la mis- 
|ma .aduce, y de conformidad con lo 
gispueslo en el artículo 9,°. aparta
do C) de la Real orden de 3 de 
Sep Hombre*

3. M. el Rey (q. D. g.) se lia se^ 
yldo conceder al referido Sr. II o ~ 
tnán Ferrer Cuarenta y cinco días 
Hfi prórroga para tornar posesión 
pe la plaza pe Profesor de Lengua 
Francesa del Instituto de Cangas de 
Ónís, y á Contai: desde la fecha de 
i í í  nombramiento.

Pe Real orden lo digo a V. L  pa
ga1 su conocimiento y demás efec- 
lies. Dios guarde a V. L  muchos 
liños. Madrid, 18 de Noviembre de 
1929.

CALLEJQ 
© ñ or Dlrec! o í general de Eiiie* 

ñánzá superioi y .Secundaria*

N ún. 1.726.
I lmo. S r .  Vista la instancia prek 

irritada por D¿ José Conejo Mir  
^Ayudante d i Educación física del 
Instituto local de Segunda enseñan- 
21 d i rArtteqiierá, en Ja que soli.ci* 
la  se le admita la renuncia -de su 
feirgo,

M¿ n  Rey (q. D, g.} , tenieiícUl
ff i cuenta las üazones en qu# jpo~ 
S!S 5ií pFetehMón* M  tontito & bieíi 
« m i t i r  ál jSr, Coneja Mi£ la Jbfc. 
nunciá del cargo da Ayufláíité de 
Educación física del Instituto im ú 
de Ante quera.

De Real Arden lo digo á Y. I. pa- 
Fa su conocimTehto y  demás eféc- 
los. Dios guárde á V. L  Mü&hoS 
años. Madrid, 18 de Noviembre de 
1929.

DALLEJO
© ñ o r  Director general de Ensé- 

iumza superior y secunda ría

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Núm. 342.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia que con 
fecha 9 del actual presenta el Inge

niero segundo del Cuerpo de Caminos  ̂
Canales y Puertos, D. Luis Ansorena 
y Sáenz de Jubera, en solicitud de que 
se le conceda una nueva prórroga de 
treinta 'días para poder presentarse a 
servir su destino en la Jefatura de 
Obras públicas de Murcia, dentro del 
plazo reglamentario, fundándose en 
causa de enfermedad, según arredila 
con la certificación facultativa que 
acompaña a su instancia:

Vista la Real orden de 12' de Di
ciembre de 1924,

& M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
á bien acceder a lo solicitado por ei 
mencionado Ingeniero, y, en su con
secuencia, concederle un mes de 
segunda prórroga, a ñu de que ss 
restablezca y pueda presentarse á 
servil su destino en la citada Je
fatura de Murcia, con sujeción u 
las prescripciones establecidas m  
la íneniionada Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos Dios 
guarde a Y. I. muchos años? Ma
drid, 12 ríe Noviembre de 1929.-

P. D.,
GELABERTj

Beñoj: D li^ c t^  general S I ObráS 
pública^

MIINSTERIO DE TRABAJO Y
i-..

PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1.519.

Excmq. 3r,: YM& la Instancia sush 
cr i to por D. Gregorio Fustero Pulg- 
cercóé, ylcino do Barcelona j  
dentoimjsnte en esta Corte, calle del 
Barquillo, número pdncipal, Ih 
nombre y r^^entació® di fe Socie
dad Anónima Oros* domiciliada m 
Barcelona, segú® acredita con la es
critura que m adjunfe, solicitando upa 
declaración de caráota*: general, por 
la que m consideré incluidos, entré 
ios exceptuados del descanso domin i
cal, los tlsfoajos de carga de vagones 
en los apartaderos m fes fábricas de 
abonos químicos durante los meses de 
Ago-sto, Septiembre y Octubre dé cada 
año:

Resultando que loa solicitantes fun
dan su petición en que la Industria 
productora de abonos químicos, está 
condicionada per la. necesidad de éla- 
borar el producto por temporadas, y  
de distribuirlo en un plazo no mayo? 
de tres meses, coincidiendo con deieiv 
minadais faenas agrícolas* a fin dé

que pueda ser empleado antes de si 
alteración, y en que la aplicación ri
gorosa de la ley del Descanso domi
nical aumenta considerablemente el 
“stockw de material ferroviario diŝ  
puesto para la carga en los aparta
deros de las fábricas de abonos, into 
rrumpiéndo-se el sistema de rotador 
establecido por la Delegación respec
tiva del Ministerio de Fomento para 
obtener un mayor rendimiento de 
aquel material, lo que en un totail do 
36 apartaderos con 30 vagones cada 
domingo y una capacidad aproxima
da de 15 toneladas cada uno, a razón 
de trece domingos, dan como resulta
do 210.600 toneladas detenidas, con 
las que pueden abonarse 702.000 hec
táreas de terreno:

Resultando que posteriormente, 5 - 
con objeto de que se tenga en mentí 
para la resolución de la anterior, se h* 
presentado una nueva» instancia, acom
pañada de un oficio de la Dirección 
general de Agricultura del Ministerio 
de Economía Nacional, dirigido ai re< 
ferido Sr. Fustero Puigcercós, en quí 
teniendo en cuenta las modernas prác
ticas de cultivo, que hacen impresa 
cindible el abono durante la época éi 
sementera, así como la exigencia sem 
ticte en la fabricación de abonos ái 
una elaboración inmediata a su em< 
pie o, dicha Dirección emite su infor 
me favorable a la petición formula-' 
da por fe referida Sociedad* 

Resultando que asimismo se: ha re 
cibido en este Ministerio una Real orv 
deií del de Fomento, en que consi 
dorando la indudable eficacia m  U 
adopción dé unüi medida de carácte( 
genera!, por virtud de la cual puedan 
cargarse en los apartaderos de fas fá« 
bricás íoé domingos y días festivo* 
dur f̂fiiei los trece día® dé ésta natu< 
rafea un graií número de toneladaif 
más, sé pone en conocimiento de és(l 
Ministerio qué no habría ineonvérdetó 
te m  acceder & lo solicitado', toda vé( 
qué la conces i ón no rozar fe él nor¿ 
mal descanso dominical del persona^ 
dé la® estaciones ferroviarias, poé 
efectuarse este servicio en ios apar-  ̂
tederos, propios y por agentes de la¿| 
mismas entidades conceslonarlas dé 
ellos: ■'

Considerando que en él apartado 1* 
del artScuio 5.a del Rea! decreto de ®{ 
de Jmtlo. de; 1925 se exceptúan loé' 
trabajos qué no seáa susceptibles dé-; 
intorrupcíóp por la índole á$ fes 
cesidádes que satisfacen, motivos 
carácter, liknico o r.azones que ileter-»' 
minan gravé perjuicio ni interés pü«í:. 
blico o á fe misma Industria, y 
en el apartado i *  del mismo im H  
bién se Cfxceptúan los trabajos 
tualmente perentorios por inminencia
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tic daño u otras circunstancias que 
sea menester aprovechar:

Considerando que el artículo 44 del 
Reglamento de 17 de Diciembre de 
1926 exceptúa del descanso' dominical 
Jos trabajos de carga y descarga., ex
pedición y transporte desde el domi
cilio del expedidor a lugares de pro- 
ducción hasta el domicilio de los con
signatarios o hasta los depósitos o lu
gares de arribo, respecto de m ercan
cías o m aterias susceptibles de alte
ración :

Considerando que del informe de 
la Dirección general de Agricultura 
que obra en el expediente, aparece 
que los abonos de cuyo transporte se 
tra ta  son susceptibles de alteración 
y que, por otra parte, todas las ex
cepciones que se autorizan por el Re
glamento de 17 de Diciembre de 1926 
y las que, en consecuencia, se con
cedan por este Ministerio han de que
dar conforme al*artículo 48 del propio 
Reglamento, condicionadas en cuanto 
a su aplicación, en cuanto al núm ero 
de obreros que por ellas se empleen 
en domingo y en cuanto a las hora® 
de trabajo exceptuado, a lo estricta
mente indispensable, según se deter
mine por los pactos entre los elemen- 

, los patronales y obreros, dentro de los 
límites de cada excepción, y no me- 
.diaiido acuerdo, con arreglo a las exi
gencias de cada industriía, resolviendo 
¿obre ello Jas Delegaciones locales del 
Consejo de Trabajo, previo informe 
de la Inspección del Trabajo, servi
cio este últim o que es en definitiva 
el elemento técnico y oficial que pue
de ¡apreciar a los efectos reglamenta
rios si se dan las ciroun/Sitancias in
dispensables para que se utilicé la 
¿excepción concedida o autorizada:

i
Visto él informe de la Comisión 

perm anente del Consejo de Trabajo,
S. M. el Rey (q. D. g.)' ge ha servi

do disponer que se acceda a lo soli
citado por D. Gregorio Fustero Puig- 
cereós, en hombre y representación 
«de la “Sociedad Anónima Cros”, con
cediendo una excepción de carácter 
general para Jos trabajos de carga dé 
vagones qué se realicen en domingo 
én los apartaderos de las fábricas de 

’ abonos químicos con abonos minera- 
] les, durante los meses de Agosta, Sep- 
j tiembre -y Octubre de ciada año, ex-' 
i cepción que solamente alcanzará a los 
| trabajos de la indicada índole que 
j eean precisos y al personal indispen
sable para realizarlos, el cual gozará 
<el descanso semanal de .compensa-' 
ció®; por todo lo que vigilarán las 
Delegaciones locales del Consejo de 
Trabajo y la Inspección del Trabajo,

conforme a  lo dispuesto en el citado 
Reglamento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 8 
de Noviembre de .1929.

AUNOS

Señores Director general de Trabajo 
e Inspector general dé Trabajo.

Núm. 1.520
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por la Sociedad Cooperativa de 
Ayudantes y Auxiliares de Ingeniería 
y Arquitectura, de Madrid, en solici
tud de concesión de beneficios del 
Estado para un grupo de 96 casas fa
miliares, sitas en la calle de Raimun
do Fernández .Villaverde, de esta 
Corte:

Resultando que los E statutos por 
quie sie rige la entidad peticionaria 
se aprobaron en 5 de Abril de 1927, 
calificándola de Cooperativa, a  los 
efectos del Régimen legal d® casas 
bara tas:

Resultando que los terrenos se 
aprobaron en 10 de Octubre de 1927 
y el proyecto obtuvo calificación con
dicional en 10 de Diciembre del mis
mo año :

Resultando que el capital apreciado 
asciende a las siguientes cifras:

p o r  terrenos, 652.909,52 pesetas.
Por urbanización, 239.989,44.
Por edificios, 1.877.832,52.
Total, 2.770.731,43 pesetas.
Considerando que po-r estar incluida 

la entidad peticionaria en el número 
prim ero del artículo 35 del Real de- 
cretqdey de 10 de Octubre de. 1924, 
tiene derecho al "préstamo del Estado 
al 3 por 100 de interés anual, am orti- 
záble en el plazo máximo dé tre in ta  
años, en cuantía igual al 50 por 100 
del valor apreciado a los terrenos y 
obras de urbanización, y al 70 por 100 
del de las construcciones, y asimismo 
a la grim a del 20 por i  00 del total 
capital apreciado:

Considerando que es preciso fijar 
m  un año el plazo para la total te r
minación de las obras; cuyQ plazo se 
contará desde la fecha de esta Real 
orden:

Considerando qué, ron arreglo ai 
Real decreto dé 4 de Agostó de 1928 
y Reglamento de 13 de Noviembre del 
mismo año, - corresponde á la  Caja 
para  el Fomento de la Pequeña pro-: 
piedad realizar Ja formalización de 
las escrituras y la entrega de canti
dades, en lo que se sujetará a las dis

posiciones vigentes scb^e éstas ma- 
ferias,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á£ 
bien acordar:

1.° Conceder a la Sociedad Coopé^ 
rativa de Ayudantes y Auxiliares d$ 
la Ingeniería y Arquitectura, de Ma
drid, los siguientes beneficios:

a) Un préstamo del Estado al 3¡ 
por 100 de interés anual, amortizabiq 
en el plazo máximo de tre in ta  años*

a u í i a  igual al 56 por 100 dei 
valor apreciado a los terrenos y obrag 
de urbanización y al 70 por 100 def 
de las edificaciones que dicha Socie
dad construye en Madrid, calle de Rai
mundo Fernández Villaverde, cuyó 
préstam o asciende en jun to  a pesetas* 
1.760.932,16, para las 96 casas fami
liares y sus terrenos y para  las obras 
de urbanización.

b) Una prim a igual al 20 por 10Q 
del total capital apreciado', cuyqi pri
ma asciende a 554.145,26 pesetas.

2.° ’ Que la completa terminación 
• de las obras tenga lugar en el plazo 
de un año, a contar desde la fecha dé 
.esta Real orden.

3.° Que la presentación de los do
cumentos necesarios para que la Cajá 
para el Fomento de la Pequeña pro* 
piedad formalice la escritura corres* 
pendiente, en la que han de ser hipo
tecados a favor de dicha Caja terre
nos y edificación» se verifique preci
samente en el Registro general de este 
Ministerio, y en el plazo de tres me
ses, a contar desde el día siguiente 
ál de la inserción de esta Real ordeii 
en la G a c e t a  d 'e  M a d r i d ; en la inteli
gencia de que si transcurriese di clip 
plazo sin haberse presentado la do
cumentación aludida, se tendrá a lá 
Cooperativa por. desislidá de su dere
cho a los beneficios, a no ser que an
tes de finalizar aquel plazo obtenga; 
de la Dirección general de Trabajé 
de este Ministerio, y previa justifica
ción, alguna prórroga.

4.° Qué, una vez presentados los 
citados documentos, se rem itan por lá 
Dirección general de Trabajo, en 
unión del expediente original, a la 
Caja para  el Fomento de la Pequeña; 
propiedad, quien procederá a redac
ta r el instrum ento público con suje
ción a las prescripciones generaijes 
del derecho y especiales que rigen en 
m ateria de casas baratas y a las par
ticulares de esta Real orden.

5.° Que, con arreglo a esas mismas 
disposiciones, se realicen por la Caja 
las entregas do cantidades y se ges
tionen los reembolsos correspondien
tes, teniendo en cuenta los preceptos
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de sus Estatutos orgánicos y de su 
Reglamento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Noviembre de 1929.

AI J NOS
Señor Director general de Trabajo.

M I N I S T E R IO  DE ECONOMIA  NA
CIONAL

Reales o r d e n e s
Wúrn. 2 .2BO.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias 
dirigidas a este Ministerio por va
rios industriales y ganaderos. soli
citando autorización para importar 
ganado poicino y pieles de dtetin- 
Jas procedencias:

Examinados Jos Boletines Sanita- 
£ios oficiales de los respectivos paí
ses de ungen:

Considerando que respecto a al
gunas naciones subsisten las .cau
sas que aconsejaron la prohibición 
temporal de im portar ganado de 
pezuña y materias contumaces;

Considerando que por lo que 
Sáfecta ál ganado de cerda, precisa 
fen algunos casos armonizar la pro 
ducción de bellota con la cantidad 
[de ganado disponible para su 'ap ro
vechamiento, y que si bien en ge- 
iieral las principales provincias 
Criadoras de ganado porcino poseen 
Suficientes cabezas, máxime con la 
Üorma de fruto ocasionado por la 
Sequía reinante, existe en la de Sa- 
lamanc un notorio desequilibrio 
fcntre la cantidad de bellota y el 
húmero de reses porcinas que do 
ben aprovecharla para su cebo y 
Sacrificio en condiciones adecuadas, 
por, cuyo motivo está indicada la 
¡autorización de entrada de un nú- 
íbero limitado de cabezas, adoplan- 
9o aquellas garantías indispensa. 
bles, tanto en el orden sanitario 
£omo en el económico, para que, 
Jejos de producir daño a la rique
za nacional, la robustezca y coope
re al abasto público y al nproveu 
éhamiento de tan preciado fruto, 
que, por otra parte, requiere ser 
;0onsuimido en esta época:

Visto el informe emitido por la 
Tunta Central de Epizootias, en se
sión de seis de los corrientes^

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-, 
yidp ¿isDOñer:

i o Qué sé (desestimen las pelL 
piones de importación de ganado 
caprino de Marruecos, vacuno de 
Suiza, lanar y vacas lecheras de 
Holanda, vacuno de Francia (ex
cepción hecha de un novillo semen
tal), y se desestimen igualmente 
Jas peticones de importación de 
pieles y cueros de B ó 1 g i o, á, 
Francia, Gibraltar, Ceuta, Te- 
tuán y Portugal, s_alvo las que va
yan en tránsito directo a otros paí
ses, en vagones precintados.

2.° Que con sujeción a los pre
ceptos sanitarios vigentes y su
friendo una cuarentena de cinco 
días en la Aduana de entrada, se 
autorice a D.- Ildefonso Erluni, de 
Espinal (Navarra), para impoiitai* 
un novillo semental de Francia, por 
la Aduana de Valoarlos, y se con
cedan los permisos de importación 
de terneras de Holanda qué a con
tinuación se indican:

Por la Aduana de Port-BoüT 
A D, Agustín Fité, de Barjcelo- 

nra, 70.
A D. Pedi o Garceta, de ídeñrí, 30. 
A D. José Gendrau, de ídegf. 32. 
A P. Desiderio Ros, de País (Ge

rona) 703 
A D. Agustín Fité, dé Barcéíipu 

na, 70.
A. ,D¿ Jaime Romáñs, dé Géfó>- ¡ 

ña, 60. |
Por la Aduana de Irún:
A D.; gecunjjino Gutiérrez, dé 

Madrid, 50.
A TV Mariano Gutiérrez, »ie Za

ragoza, 30.
Por la Aduana de Santander*
A D. Francisco Revuelta, de Vá- 

Iladolid, 30.
A D. Leopoldo Gómez, de Ma

drid, 60; y
A D Carlos Ruiz Landá, dé Arfí- 

puero, 30; y
3.° Que se autorice la importación 

en España, precisamente para la pro
vincia de Salamanca y por las Adua
nas de la misma, de 4.000 cerdos fla
cos, cuyo peso no sea superior a 60 
kilos; y que los que deseen importar
los, dirijan instancia al Ministerio de 
Economía, acreditando, mediante in
forme de la Alcaldía del término y 
Jurita Provincial de Subsistencias, que 
és Agricultor-ganadero, con dehesa 
propia o en arrendamiento, y arbola
da con fruto de bellota.

Así mismo, acompañarán a las ins
tancias resguardo justificativo de ha
ber efectuado el depósito de i o pe
setas por cabeza en lá Aduana por la 
cual deba entrar el ganado, de acuer

do cíon lo dispuesto en él artículo 42 
del vigente Reglamento de Epizootias.: 

El ganado será reconocido en forma} 
reglamentaria en la Aduana*, y some
tido a una cuarentena o período dé ¡ 
descanso y observación sanitaria dé • 
tres días en el Lazareto oficial, si lo 
hay en lá Aduana, o B en otro lugar 
adecuado, designado previamente por 
los importadores, si la Aduana carece j 
de Lazareto. ¡

El ganadero deberá conducii: direc- ! 
tamente lais reses a su dehesa, prohi- j 
hiéndase su venta hasta que estén ce- ; 
hados y terminado el aprovechamien- ¡ 
to del fruto; extremo que deberá com- j 
probar el Inspector pecuario provin
cial, a instancias del ganadero, cuando 
éste estime necesario su venta.

Si se dirigieran á este Ministerio 
peticiones que sumen mayor cantidad, 
se prorratearán las 4.000 cabezas, por, 
la? Dirección general de Agricultura, 
entre los solicitantes.

Los importadores que contravengan 
algunos de estos preceptos, incurrí- ; 
rán en la, multa de 500 a 1.000 pese- ¡ 
tas, que impondrá y hará efectivas i 
él Gobernador civil. j

De Real orden lo digo á V. I. para f 
su conocimiento y efectos. Dios guar- , 
de a V. I. muchos años. Madrid, S 
de Noviembre de; 19>29.

ANDES
Señor Director general de Agrien b 

tura'.

Núm. 2.281.
Ilmo. Sr.; Vista la difusión alcan

zada pos la glosopeda en todos Jos 
países, y muy particularmente en Eu
ropa, y la duración de esta epizootia, 
que hace presumir so se extinga en 
mucho tiempo, a no ser que la Cien- » 
cía encuentre un medio profiláctico ‘ 
eficaz, hjáice pensar en la necesidad dé 
.armonizar los intereses sanitarios del ; 
país con las exigencias de la mejora ¡ 
de la ganadería. Tenernos en España 
la glosopeda desde 1918, y duranteí 
ese tiempo se han restringido en k> 
posible las importaciones, procurando 
defender la riqueza pecuaria contra 
la difusión del mal, que aunque dé 
carácter benigno1, nadie puede preci
sar las circunstancias en que adquie
ra gran virulencia, determinando grafi 
mortandad, y, sobre todo, pérdidas 
importantes en carnes, leche, crías, 
etcétera. ¡ i

Ofrece en España gran interés la 
difusión y mejora del ganado vacuno 
de aptitud lechera; pero los esfuer
zos realizados han dado mejor resul
tado por lo que se refiere a la cantil
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j'ad que ¡a¡ la calidad del mismo, sien
do de indudable interés, si se quiere 
tener vacuno lechero selecto, impor
tar vacas y novillo:-: de-buena genea
logía, que oonstitm-un núcleo adecua
do. pana que con ios procedimientos 
do control y los demás de carácter 
zootécnico contribuyan a obtener en 
España vacas y novillos de tan alt 
categoría como km que obtienen los 
demás países.

Fundado en estas consideraciones y 
do acuerdo con lo establecido en el 
artículo 7.° del Real decreto4ey de 1.° 
de Marzo del corriente año,

S. M. el R sy  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer, previo informe de la 
Juntiai Central de Epizootias, se auto
rice la importación de ganado vacu
no de Holanda y Suiza, procedente de 
provincia, cantón c departamento' in
demne de glosopeda, siempre que la 
Junta de Epizootias estime que la be
nignidad de focos existentes en dichos 
países no constituyan un peligro para 
la ganadería nacional y . el ganado re- 
una las siguientes condiciones:

Raza holandesa.

Terneras, novillas y novillos cuya 
Madre y abuela hayan dado 6.000 o 
t&ás kilos de leche, con una riqueza 
grasa de 3,2 por 100 o más.

Yacas de segundo parto, que en el 
anterior hayan dado- 4.000 o más, aún 
igual riqueza.

Viaicas con más de dos partos, que 
hayan dado 6.000 o más, con igual 
Riqueza grasa.

Raza suiza schtvilz.

Terneras, novillas y novillos cuya 
madre y abuela hayan dado 4.500 k i
los de leche, con 3/5 por 100'o más 
de riqueza grasa».

Yáe&iS de segundo parto, dando en 
el anterior 3/üOé Mios. con igual tí* 
qtiezá grasa. -

Yacas con más de dos partos, que 
hayan dado 4.500 o más kilos, con él 
3,5 por 100 o más de riqueza grasa.

El ganado deberá' entrar necesaria
mente por tas Aduanas dotadas de 
lazareto pecuario oíteial, en el que 
sufrirá una cuareivíena o periodo de 
descanso y observación oanitarift de 
echo días por rúenla de los importa
dores.

Si Regare algún animal enfermo o 
enfermare durante el período de ob
servación, será retenida y aislada con
venientemente toda ia expedición bas
té» la curación completa, por cuenta 
igualmente de los Importadores.

Los documentos de origen y sani
dad, de acuerdo con el vigente Re
glamento de Epizootias y los ¿us ti fi
jativos dé gsne&tegm y compro

bación del rendimiento, deberán ser 
expedidos por los organismos com
petentes del país de origen, y acom
pañar al original una traducción al 
castellano, con el V«° B.° de nuestro 
Cónsul, Agente consular o Autoridad 
que haga sus veces.

Dichos documentos serán entrega
dos aá Inspector pecuario de la Adua
na de entrada, quien comprobará la 
reseña y autenticidad de los animan 
les al practicar el reconocimiento.

De Real orden lo digo a Y. 1. para 
su conocimiento' y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid’* 9 
de Noviembre de 1929.

ANDES

Señor Director» general de Agric-ul-. 
tura.

 Núm. 2.232.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia su s
crita por el Director gerente de la 
Sociedad anónima española “Dana 
Ibérica”, D- Guillermo Gefaell, So
ciedad .domiciliada en esta  Corte, 
Almirante. 15, en solicitud ele Apro
bación del contador “Gana”, tipo 
«Bd’\, destinado a la mención de 
corriente alterna m onofásica, asi 
como de los denominaciones “B d -i” 
para corriente biíilaV y “JBd-21’ p a 
ra corriente m onofásica Iridiar:

Resultando que la Y eritcaeión  
oficial de Contadores elcétricas 
la provincia de Madrid, después"de 
un exam u. de las Memorias y  ptó* 
nos y comprobación con. el modaio 
presentado y práctica de las expe
riencias j  eglam entarias, consisten 
tes en haber tenido un modelo del 
*‘Bd-l" funcionando durante trein
ta horas a media carga, sobre un 
circuito inductivo, con una intensi
dad de corriente de 2,5 amperios y 
una tensión de 120 voltios; habér
sele hf*eho funcionar a distintas 
cargas y ton  distintos factores de 
potencia, y examinado las míluen- 
eras que las vibraciones pudieran  
ejercer sobre dichos conté dores 
una vez mon tados en las Insi ala
cio nes T- articulares, propone, en 
vista i I oaUsiactork) resultado ob. 
tenido, su admisión oficial:

Resultando que, según manifes’ 
tactores de ia Verificación uRcral 
de Den!adoros, la marcha det ya 
citado cent acor puede ser verifica- 
da ] ')f, el método stroboscopleo, 
método desrrlpto con motivo' de ia 
aprobación del contador de la nú Ti
ma Casa ilaús, tipo ccuta-
.do*yeuya cubierta, a Semejanza tía

la de este tipo, encaja en uitá ífja* 
nur? alm ohadillada, a fin de conse
gu irse un buen cierre, la  que que* 
da fijada por torn illos que puedes  
p recin tarse:

Considerando que tanto  pojg ljj¡ 
A dm inistración  com o por é l peti
cionario se han observado tudeg 
a q u e llo s 'r eq u is ito s  que en m ateria  
de aprobación de Contadores. exljS 
la leg is la c ió n  v igen te,

S. M. el R e y  (q. I)¿ g.) tea tenidq 
a bien disponer:

1.° La aprobación del cóntadó® 
para .medición de en ergía  áltetmaj 
jn on o/ásica  “G anz”, tipo “B<Tb

2.° La aprobación de la s cié riqw 
m in acion es "Bd-1” y  “B d-2W, .ség.flji 
que dichos contadores estén  deslié  
nados a la m edición  de corriente  
m on ofásica  b i filar o trifilar.

3.° Que se  devuelva a B? Giik 
ílérm o G efaell, com o p e t ic io n a r á  
de la aprobación, un ejem plar
la s  M em orias y p lanos con la jcd* 
rrespon dien le nota de aprobación2

4.° Que los pontadores pertenlii 
é ien tes al «istem a y  tip o  aplobadql 
lleven  una in scrip ción , qué' ¡iehe.rá1 
ser  v isib le  desde el exterior, y  é l  
3a que se hará con star é l sísteM%  
tipo, núm ero de orden y  ñojmbre dél 
vendedor c alquilador.

5¿° Qué del s is te m a  y  Hpó ap a |«  
hado ?e rein ita un m odeló  A lá  E#* 
cu ela  de In gen ieros dé Cam inó^  
Canales y P uertos y  otro  a' la  Goir 
tral d é  in d u str ia les; y

6A Que és ta  reslu ción , para  
n ocim iento gen era l sé  publiqué  
la  G ace ta  m  M adrid.

Lo que de Real orden d igo  A V. 1  
para éor'écimlenfio. y¡ c u m p lí  
m iento. D ios guarde á Y. L m iichof  
años; Madrid, II  de Noviem bre d i  
1929, , ;

ANDES

Señor D ifeétói: general d e Tnduf*
tria.

Formas de vei'ificaméti wm prvM *  
ción.

1.* En los laboratorios d o n d e  sé 
haya de verificar este -tipo de contar 
flor es preciso que. exista;

Una resistencia gradúatele, y en él
caso de que los contadores se hayan dé 
instalar en circuitos inductivos, u ííé  
disposición que perm ita obtener dife
rencias de fase graduadles entre" íá  
tensión y la intensidad.

Un voltím etro con escala apropiada 
a las tensiones a-qué deban ser •em
pleados los contadores que se verifi
quen.

Un amperímetro en análogas can-, 
di clones-’ •*
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Un vatímetro cuyo error sea infe
rior al i por 100.

Un freeuen-ciómetro.
Un buen cuenta segundos.
2.a La verificación en ios labora

torios se hará comparando las lectu
ras del vatímetro', de que se na hecho 
mención en el párrafo anterior con 
las indicaciones del contador, mon
tando en serie las bobinas amperimé- 
tricas de ambos aparatos y el amperí
metro con la resistencia graduróle y 
las voltimétrícas del vatímetro y del 
contador y el vatímetro derivados en
tre los mismos puntos.

Los ensayos se harán para la ten- 
felón. y frecuencia a que haya de em
plearse el contador y las intensidades 
que no excedan el límite señalado del 
mismo. Cuando el contador haya de 
■sor empleado en circuitos inductivos, 
deberá ensayarse con factor de poten
cia menor que la unidad.

3.a La) verificación en los domici
lios de los particulares sí-a efectuará 
én la misma forma, podiendo reem
plazar la resistencia graluable por re
ceptores de la instalación en que se 
haya mentado el contador.

La comprobación podrá realizarse 
también por el método s Ir >b aseó pie o 
si se dispone de un contador patrón 
‘de la misma constante qrm el que de
ba ser verificado, previamente con
trastado en el laboratorio.

El contador e n s a y a  d o marchará 
bien cuando las rayas «M ‘$isco pa
dezcan inmóviles para la misma car
ga qué el contador patrón.

4 a La comprobación feo ejecutará 
Cerciorándose de la buena colocación 
del contador en su tablero y fijándose 
'en el buen estado de"'los precintos co
locados! en el laboratorio ál efectuar 
la^ verificación. Terminará la opera
ción cuando el número de revolucio
nes-y comparando el número de vatios 
que' acusen los aparatos de medida con 
los que acusaría el contador al cabo 
rde una hora, qué vendrían dados por 
la fórmula

3.600 x N
W =  — ------K.

.S

&n dónde N es’ él húmero dé íévolu- 
■c ion es, B el tiempo en segundos em
pleado en dar dicho número de revo
luciones y K üna constanté para cada 
éoníador, que indica) el número de 
vatios hora que señala él totalizador 
póf revolución del eje. Guando é s t a  
Constante no sea1 conocida puede de
terminarse haciendo girar él eje con 
l« mano y contar las vueltas N’ ove 
tiene que dar para que el totalizador 
marque un hectovatio hora; esta cons
tante será ‘evidentemente

100
K ~   --------

W

5.°. Tara precintar él confadnr, el 
iVerificadur fijará la posición del tor
nillo, de regulación, colocado en el sa
liente superior de la pao exilia gene
ral, por el que se modifica In acción 
del caimpo.de tensión y, por tanto, la 
velocidad del ro tor c o rre-ST) and i ente a

cada carga. También fijará las posi
ciones de ia corredera) que regula ia 
•composición de las resistencias pa
sivas, colocada sobre la chapa que une 
las dos salientes laterales ioi núcleo 
de la bobina de mlensidad y de la co
rredera, que resbala sobre eí bucle de 
resistencia situado debajo del mismo 
núcleo, destinada a conseguir el ajus
te del defase entre los íluj os de- ten
sión e intensidad.

Si el Verificador lo juzga conve
niente podrá precintar d contador ex- 
teriormente, precintando los lomillos 
de la envuelta del aparato, no siendo 
preciso entonces fijar los órganos cié 
regulación antes mencionados; la Com
pañía suministradora del ílúico pre
cintará también a su vez la pequeña 
tapa que defiende los termina-es.

Finalmente, el Verificador colocará 
en lugar bien visible de la envuelta 
una etiqueta en que conste el número 
del aparato y fecha de la verificación 
al efectuar la-comprobación; anotará 
en la misrna 'etiqueta la fecha de la 
comprobación y las senas del domici
liô  donde se ha instalado el contador, 
así corno el nombre del abonado.

Núm. 2.283,
Ilmo. Sr.; Por la Real orden fie 5 

de Abril dél corriente año se mani
festó al Ministerio de Haoienjda que 
por este Ministerio se considertóaaí 
habilitadas para la importación de los 
productos sometidos al impuesto de 
fitopatología todas las Aduanas y 
Puertos francos del Reino, 'en lar in
teligencia de que los gastos :de loro- 
moción y las dietas reglamentarias 
que devengase el personal facultativo 
agronómico que efectuase los recono
cimientos y hubiera de trasladarse 
desde s>u residencia oficial a la s  Adua
nas de importación no incluidas en 
la Real orden de 6 de Marzo pasado, 
habrían de ser de cuenta de los im
portadores.

Tal medida, fundada en la conve
niencia de no distraer el escaso per* 
sc.n&l de las Secciones Agronómicas 
en frecuentes viajes a Aduanas o 
Pu&rtos francos pox: los cuales la im
portación de productos vegetales so
metidos al impuesto fitopatológico es 
de muy pequeña entidad, presentaba 
una desventaja para los importado
res qíu>e utilizaban dichas Aduanas, 
quienes en varias ocasiones solicita
ron se les eximiera del abono de gas
tos de dietas y locomoción del perso
nal facultativo agronómico y tenién
dose en estudio el modo de dotar de
bidamente del personal preciso a .las 
Secciones Agronómicas para que pue
dan llenar cumplidamente todos las 
cometidos a ellas confiados,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien disponer se entienda modificad! 
la «Real orden de 5 de Abril de 1929
el sentido de que los gastos de dietaí 
y locomoción del personal facultativt 
agronómico que haya de trasladarse 
a Aduanas o Puertos francos no incluí 
dos en la Real orden de 6 de Mam 
de 1929 para efectuar reconocimien 
tos fitopatológieos de productos vege 
tales sometidos a su importación sí 
impuesto de fitopatología, se abonará? 
con cargo a los fondos para el Servir 
ció de Fitopatología depositados ef 
las cuentas corrientes de Plagas <M 
campo a disposición de este Minister 
rio, mediante cuentas justificativas 
que rendirán trimestralmente los lar 
genieros Jefes de las respectivas Séfc* 
c ion es Agronómicas. •

Los importadores por Aduana aa| 
comprendida en la Real orden <fe I 
de Marzo de 1929, participarán cof 
ia suficiente anticipación a la Sección 
Agronómica de la provincia, el df£ 
y hora en que las mercancías habrá! 
dq llegar a la» Aduana o Puerto fraip 
co .de importación.

De Real orden lo digo a V. I. parf 
su conocimiento y demás efectos. Dio# 
guarde a  Y. I. muchos años. Madridf í f  
de Noviembre de 1929.

ANDES

Señor Di rector general de Agrien! 
tura.

Núm. 2.284.

Ex-crno. S r.: Vista la instancia 
criba por el Presidente de la Cáma
ra Nacional de Industrias Químicas  
de Barcelona, exponiendo los perjui 
cios que viepe causando la permanen- 
eia en el vigente Repertorio para; lg 
aplicación ded Arancel de Aduanas 
una llamada que rige dé^de L° dé 
Enero de 1926 que clasifica paira su 
adeudo los tubos de vidrio calibradol 
por las partidas 61 y 62 del Aranc^ 
vigente, con nota definidora de las c$ 
me terís ticas que habrán de reunir log 
que .merezcan tal calificación:

Considerando que en loe estudio! 
practicados por la Sección de Aran;< 
celes del Consejo de la Economía Na* 
cional-, con ocasión de la revisión 
arancelaria, ya se formuló propuesta 
de creación de partida que venía % 
resolver las larga.? controversias !  
que ha dado lugar la indicada clasL 
fie ación:

Considerando que si bien la prórro* 
ga de lo-s vigentes Aranceles de AduáV 
ñas no permite variaciones en el te !  
to de los. mismos, puede acomodar^ 
con carácter nroviú on.nl el referid
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.Adeudo a su partida 59, mediiainte la) 
adición de. la correspondiente llama
ba en el Repertorio,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
pon los estudios que al efecto fueron 
¡realizados por la Sección de Arance
les del Consejo de la Economía Na
cional, con ocasión de sus trabajos 
Jpobre revisión arancelarla, se ha ser
vido disponer:

1.° Que a  p artir de la publicación 
¿Le la presente disposición en La G a
ceta  d e  Ma d r id , se considiere supri
mida del vigente Repertorio para  la 
aplicación de los Aranceles de Adua
nas la llamada que lleva, los “Tubos 
calibrados de vidrio” a las partidas 
Sí y 62, anulándose igualmente en su 
totalidad lia! nota que acompaña inme
diatam ente a la referida llamada y 
¡en la que se contienen^ los caracteres 
definidores de lo que habrá de enten
derse por “ tubos de vidrio calibra
dos” ; y

2° Que a p artir de igual momento 
pe incluya en el referido Repertorio 
para  la aplicación de los Aranceles 
de Aduanas, la siguiente llamada): 

“Tubos de vidrio en rama, es de- 
fcir, como los tubos com entes de pri- 
m éra fabricación sin borde raspado 
ni requemado, ni operación transfor
madora o complementaria alguna, 
partida 59. ”

De Real orden lo digo a V. E. para) 
Su conocimiento y efectos consiguien- 
tés. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid 16 de Noviembre dé 1929.

 ̂ ANDES

$eñor Ministro dé Hacienda'.

Núm. 2 .285.
I lm o . S r .:  En cum plim iento de 

Ja Real orcen c irc u la r  de la  P re s i
dencia del Consejo de M inistros 
húm , 410, p e r  la que h an  de .d esig 
n á is  e por, el M inisterio  de Econo
m ía Nacional los re p re se n ta n te s  del 
Estado de la producción  y d e  la in
d u str ia  co rchera  p a ra  fo rm a r parr 
le én la Ce m isión  creada p a ra  ase- 
fcorar al G obierno en cuanto  a la 
Riqueza corchera se re lac iona  y m uy 
Especialmente con la orien tac ión  dé 
la  Sociedad denom inada “Com pañía 
general del Corcho, S. A* E .w, en el 
$es0mpeño de los fines p a ra  que ha 
fcido autorizada,

B, M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
Vixlo designar, como re p re se n ta n - 
!e del Estado y Presiden te  de cheba 
Comisión^ al lim o. Sr. D. OcVivio 
E lorrieta y Artaza, D irecto r gene
ral ide Monlps, Pesca y Gaza; co

gió rep re sen tan te  dé la producción 
corchera, a D. M anuel G uerrero , y 
a  Em ilio P.agés en re p re se n ta 
ción de la industria .

De Real orden lo digo a V5 .1 pa
ra  su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 19 de Noviem
bre: de i 929.

ANDES

igéñor don Octavio E lo rrie ta  y Afi
ja  za, D irecto r general de M ontes, 
Pesca y Caza.

ADMINISTRACION CENTRAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

CANCILLERIA

La Secretaría general de la Sociedad 
de las Naciones comunica la  ratifica
ción, por parte  del Gobierno de Yugo- 
eslavia dial Convenio relativo a indemu 
nización por paro forzoso en caso de 
naufragio, adoptado el 9 de Julio de 
1920, en la segunda sesión die la Con*- 
ferenicia Internacional del Trabajo 
celebrada en Genova.

Lo que se hace público para conoci
miento general y con referencia en 
últim o térm ino a  la Ga c e t a  de 29 de 
Mayo último.

Madrid, 16 de Noviembre de 1929. 
El Secretario general* E. de Palacios.

La Secretaría general de la Socie
dad de las Naciones comunica la ra ti
ficación, por parte d’e Yugoeslavia, del 
Convenio relativo al empleo de la ce
rusa  en la p intura, adoptado en la 
Conferencia general de Ginebra con 
fecha 19 de Noviembre de 1921.

Lo que se hace público para  conoci
m iento general y con referencia en ú l
timo térm ino a la Ga c et a  de 15 de 
Julip  próximo pasado.

Madrid, 16 de Noviembre dé 1929.—* 
E] Secretario general, É, ;de Palacios.

SECCIÓN CENTRAL 

Asuntos contenciosos.
El señor Cónsul general de España 

en la Habana participa a este Centro 
el fallecimiento de los súbditos espa
ñoles Manuel Cuervo García, natural 
de Asturias, de cuarenta años d’e edad, 
soltero, carbonero, hijo de Félix y de 
Cecilia, vecinos de Páraga en. Pravia 
(Asturias); Juan Gascón Navarro, na
tural de Valencia, de cincuenta y cin
co años dé edad, de estado soltero, y 
Manuel Andrés Regó y Bermúdez, na
tu ra l de Oroil \Lugo), hijo de Pedro y

de Josefa, nacido en 17 dé Diciembre 
de 1890.

Madrid, 15 de Noviembre de 1929 _
El Vicesecretario general, Antonio Plá.

El señor Cónsul general de España 
en Santiago de Cuba participa a este 
Centro el fallecimiento del súbdito es
pañol Camilo Alvarez Gómez, de se
tenta y dos años de edad.

Madrid, 15 de Noviembre d¡e 1929.— 
El Vicesecretario general, Antonio Plá.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Leopoldo Q u i r o g a  
Echeverría, Jefe de Negociado de pri
m era clase adscrito a osa dependen
cia, en solicitud de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g,, de acuerdo 
con lo informado por su inmediato' 
Jefe, se ha servido concedérsela por. 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re-, 
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. D?os guar
de a V. I. muchos años!. Madrid, 14 
de Noviembre de 1929. — El Jefe de 
Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en la pro

vincia de Guipúzcoa.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Ramón Montadas y 
Muntadias, Jefe de Negociado de p ri
m era clase adscrito a esai dependencia 
provincial, en solicitud d.e licencia 
para asuntos propios,

S. M. el Rey (q, D. g.), dé conformi
dad con lo propuesto por V. I., se ha‘ 
servido concedérsela por dos meses, 
durante cuyo plazo no devengará ha
beres el interesado, con arreglo al a r
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep-: 
tiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento al interesado. Dios guarde a. 
V. I. muchos años. Madricd, 14 de No
viembre de 1929.—El Jefe de Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Haciéndá) en la pro* 

vincia dé Málaga. :

Ilmo. Sr.: Vista la  instancia sus
crita- por doña María Martín Fresno- 
da, Auxiliar de prim era clase con des-í 
tino en esa dependencia povincial, en 
solicitud de licencia por hablarse com
prendida en los beneficios que otorga 
la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 15 de Sep
tiembre de 1926,

S. M. el Rey (q. D. gñ ha tenido $ 
bien concedérsela, con sueldo entero,
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por el tiempo que tarde en dar a luz 
y por el plazo de cuarenta díás des
pués del alumbramiento.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. X. pára su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos, con de
volución de}, expediente. Dios guarde 
a Y. X. muchos años. Madrid, 14 de No
viembre de 1929.—El Jefe de Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en la pro

vincia de Murcia.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido un error en la 
redacción de la Real orden número 
861, publicada en la G a c e t a  de 15 del 
actual, al eifar la Real orden de 11 de 
Septiembre último, relativa a la cia
rse médica, que se dice s.e mantiene 
Jfcn todo su vigor, se rectifica dicho 
jeiTor, ya que la Real orden aludida 
Ses de fecha 11 de Julio del presente 
£tño.

Madrid, 16 de Noviembre' dq 1929,—  
El Director general, Antonio Beeerril.

DIRECCION GENERAL DE TESO 
RERIA Y CONTABILIDAD

Este Gen tro directivo lia acordado 
que el día 2 d¡e Diciembre próximo se 
labra el pago de la mensualidad co
rriente a las Clases) activas, pasivas, 
Clero y Religiosas en clausura que 
perciben sus haberes y asignaciones 
fen esta Corte, en las provincias del 
R e i n o  y Tesorería Contaduría de la 
’pirección general de la Deuda y Cla
mes1 pasivas.

Al propio tiempo se pone en cono
cimiento de los respectivos; Centros 
oficiales que la asignación del mate
rial sp verificará sin previo aviso el 
9ía 7 del mismo mes.

Madrid, 19 de Noviembre de 1929. 
OBI Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiéndose solicitado por doña Jua- 
García Ramírez la devolución de 

}a fianza de 3.500 pesetas en valores 
del Estado que tiene constituida para 
garantir la gestión del Habilitado de 
Ciases pasivas D. Luis Malo Bosina, 
Recientemente fallecido, se hace pú
blico por medio del presente anuncio, 
cumpliendo lo que dispone el Real de
creto de 14 de Septiembre de 1925, a 
fin de que si hubiere lugar a alguna 
Reclamación contra su gestión se for
mule ante la Tesorería Contaduría de 
bste Centro dentro del plazo' de tres 
meses, a contar del si amiento día ai 
de la publicación de* presente anuncio.

Madrid, 16 de Noviembre de 1929. 
El Director general. Garlos Caamaño.

CAJA DE AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA DEL ESTADO
Relación de las operaciones realizadas por esta institución en el mes de Octubre 

de 1929 en yirtud de lo que dispone el artículo 8.° drl Real decreto de 1.° de Junie 
de 1926 y el artículo 21 del Reglamento de la misma.

Pesetas nominal*..

C o m p r a s :
De perpetua al 4 por 100 interior ••«••••••«•»••• 26.808.700,00
De Amortizable 3 por 100..........................................  452.000,00
De Amortizable al 5 por 100 1927 con impuesto  1.914,500,00
De Ferroviaria 4,50 por 100. . . . . . .  ..........................    # 5.725.000,00

— -----------------  34.900.200,00,
■>

RESUMEN DE INGRESOS Y PAGOS
Pesetas efectivas

I n g r e s o s :
De Cupones de que carecían varios títulos adquiridos 203.696,10
De Intereses de valores de Cartera............. ......... . . . . .  255.503,80
D© «Asignación fija», torcer trimestre de 1929 . . . . . .  1.250.000,00

 -------------  1.709.199,9«
P a g o s : <

Líquido satisfecho en las operaciones de compra de valores   26.820.589,5f

Madrid, 1 de Noviembre de 1929.—El Yocal-Secretario, Ignacio de Arrilla^a.—Vil 
to bueno: El Presidente, Julio ürbina. *

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Incoado ante este Ministerio^ expe
diente para clasifica®* como benéfico** 
docente, de carádec Darticalar, la 
Fundación instituida en Logroño de
nominada) “ Premio Roque Cillero”, 

Esta Dilección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia á los representantes de dicha» Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laborables, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente edicto en la 
G a c e t a  d b  M a d r i d , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia1 en la Sección de 
Fundaciones» benéficodocenles del ex
presado Ministerio, de nueve de la ma
ñana a dos dé la tarde, para) que pue
dan exponer lo que vieren convenir a 
su derecho.

Se. hace público para general cono- 
cimiento.

Madrid, 14 de Noviembre dé 1929. 
El Director general, Allué Salvador.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
Be conformidad con lo prevenido 

en el número 2.° del artículo 6.° del 
vigente Estatuto del personal de Por
teros de los Ministerios civiles,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, con carácter voluntario 
y más antiguo entre los da su catego
ría, a Faustino Clavel ToresanOs Por
tero tercero de lo§< Ministerios civiles,

afecto a la División Hidráulica del 
Guadiana, a servir igual cargo en lat 
Escuela de Ingenieros de Montes.

De Real orden comunicada lo digo 
a> V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos! años. 
Madrid, 14 de Noviembre de 1929.— 
El Jefe del Negociado Central, César 
A. de Arruche.
Señor Ordenador dé pagos de la Pr# 

sidencia del Consejo, de Ministros

‘ De conformidiad con lo prevenida 
en el número 2.° del artículo 6.° de{ 
vigente Estatuto del personal de Por 
teros de los Ministerios civiles,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien trasladar, con carácter de volun
tario, a Irineo Gil Vallejo, Portero! 
quinto de los Ministerios civiles afec
to a la Jefatura de Obras públicas de 
Burgos, a servir igual cargo de Por
tero de la expresada clase en él Canal 
de Isabel II, en la vacante por ascen
so de Gerardo Llórente Llórente.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. 3. muchos años/ 
Madrid, 10 de Noviembre de 1929.— 
El Jefe del Negociado Central, César 
A. d?e Arruche.
Señores Oficial Mayor de la Presiden

cial del Consejo de Ministros y Or
denador de pagos! de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto est 
la R e a l  orden de la Presidencia dél 
Consejo de Ministros número 428, de 
13 del actual (G a c e t a  del 15),

S. M. el Iley (q. D. gd ha tenido q 
Du*n nombrar por ascenso, ep 
el turro segundo que deterám* 
na M \rlicuic 3.° del E statu a  
P* rteio cuarto de los Mmi3te* 
cios civiles, con destino a la Secreta
ría de este Ministerio, al P o r t e r i l
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quinto del Canal de Isabel II Gerardo 
Llórenle Llórente, con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas y antigüedad de 12 
de Septiembre próximo pasado, en la 
vacante por ascenso, de Segundo Que
mada Jiménez.

De Real orden comunicada lo* digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. 8. muchos años: 
Madrid, 16 de Noviembre do 1929.-—■ 
El Jefe del Negociado Central, César 
A. de Arruche.
Señor Ordenador de pagos de la Pre

sidencia del Consejo de Ministros'.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D I  OBRAS
p u b l i c a s

c o n s e r v a c ió n  Y REPARACION

Visto el resultado obtenido en las su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme con riego super
ficial asfáltico en los kilómetros 19 
al 25, 30 y 31 de la carretera do Pal
ma al puerto de Séller, provincia de 
Baleares,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Angel Puig- 
server, vecino de Palma de Mallorca, 
provincia de Baleares, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción ai pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares! y 
^oaúmioas de esta contrata, por la; 
cantidad de 146.800 pesetas, siendo el 
presupuesto- de contrata de 196.316,50 
pesetas, teniendo oí adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario* que de
signe el̂  Decano del Cologio Notarial 
de Madrid dentro del plazo de un mes, 
á contar ée 1 a fecha de iai publicación 
en la Gaceta de la presente resolución.

Desque comunico a V. 8, para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 15 de 
Noviembre de 1929.—El Director ge
neral, GelaberL
Señores Ordenador de pagos de osle 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Jmreniero ' J e f  e dé 
Obras pu|)licas de la provincia dé 
Baleares y adjudicatario, D Ahsrel 
Pui.gce.rver, vecino de Palma do Ma
llorca.

Visto el resultado obtenido en lá 
fubasta de las obras de reparación, 
ue explanación y firme, con riego* su
perficial asfáltico, en los kilómetros 
% 9 y 12 al 18 de la> carretera do Pal- 
iha al puerto de Bollar, provincia de 
Baleares,

Esta Dirección general ha tenido* á 
bien adjudicar, definitivamente el ser- 
vicio a.l mejor postor, D. Angel Puig- 
eerver, vecino de Palma de Mallorca, 
provincia de Baleares, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción ai 
proyecto y en los plazos designados 
en él pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
Ja cantidad de 165.000 pesetas, sien- 
do el presupuesto do contrata de pe
setas 220.409, teniendo el adjudicata
rio qfiue otorgar la correspondiente es

critura da contraía ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Gac e t a  de la pre
sente resolución.

Lo q-ue comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 15 de No
viembre de 1929.—El Director gene** 
ral, GelaberL
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras .públicas de la provincia Ge 
Baleares, y adjudicatario D. Angel 
puigeerver, vecino de Palma de Ma
llorca.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de adoquinado 
en el kilómetro 7S,0¡SQ al 79,060 de la 
carretera de Río-negro* a la1 de León 
a Caboalles, provincia de León,

Esta Dirección general ha tenido á 
bien adjudicar, definitivamente el ser
vicio ai mejor postor D. Francisco 
Fernández Menéndez, vecino de León, 
que se compromete a ejecutarlo • con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el- pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 216.989,52 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata -de 249.987,92 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de1 la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para, su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 15 de No
viembre de 1929.—-El Director gene
ral, GelaberL
Señores Orden ador de Pagos dé este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
León y adjudicatario D. Francisco 
Fernández Menéndez, yacido de 
León.

SECCIÓN BE PUERTOS 

Señales marítima.

En cumplimiento del Real decreto 
de 28 de Octubre de .1929 y Real or
den de 6 de Noviembre del mismo 
año, se anuncia que hasta el día 31 
de Enero del próximo año de 1930 
se admiten proposiciones todois los 
días laborables, de once a trece, en 
las Oficinas del Servicio Central de 
Señales Marítimas, situadas en la 
calle de Alcalá, número 100, Madrid, 
para la construcción y suministro 
de aparato óptico, linterna y acceso
rios pana el faro de Punta. Urchilla, 
en la Isla de Hierro {Sania Cruz de 
Tenerife), en cuyas oficinas, en los 
días y horas indicadas, se hallarán 
de manifieste al público los planos 
y pliego de bases,- con las condicio
nes facultativas, particulares y eco
nómicas aú£ han de regir jen esté

concurso, que tendrá carácter inter
nacional.

Las proposiciones se presentarán 
redactadas en castellano, o sea en el 
idioma español, y los precios serán: 
consignados pesetas, entendiéndo
se que quedan ele cuenta del propon 
nenie el embalaje de los materiales 
que suministre y su transporte por 
tierra y mar desde los talleres hasta; 
entregarlos al costado del buque, ea 
el puerto de Santa Cruz de Teneri
fe, corriendo también de ,su cuenta 
el seguro marítimo*.

Dichas proposiciones, que deberán 
presentarse en sobre cerrado y la
crado*, consignando en el mismo qué 
contiene la proposición- para el con-* 
curso indicado*, podrá comprender;, 
los dos lotes que, según el pliego* dé 
condiciones, abarca el concurso*, ó 
uno sólo de ellos, y cuando* se remi
tan por correo, dentro de otro sobre, 
en el cual se consigne únicamente la 
dirección al Servicio* Centrad de Se
ñales Marítimas.

Estas, proposiciones tienen que ve^ 
nir acompañadas de los datos % 
planos o dibujos necesarios' para la! 
más clara inteligencia de la propues
ta, en la cual se indicará también ,e| 
plazo de entrega del material en éí 
puerto de destino.

Los proponentes que ño* actúen érl 
nombre propio deberán presentar los, 
documentos justificativos de su per** 
sonalidad. . v

Madrid, 12 de Noviembre dé .19*29* 
El Director general, GelaberL

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL

Existiendo dos plazas vacantes 
'ée Delineantes cuartas <k Minas, Ofi-; 
cíales segundos de Administración* 
dotadas, con él sueldo anual de 4.CKHJ 
pesetas, ‘ ;

Fstn Dnécpión general ha t33U£l«* 
to convi dar concurso-para ia 
visión de dichas plazas, no p idi 3*s 
de exceder la propuesta quq sg ’fdS* 
mulo vi mayor número de concuu- 
santes que pI de la provisión M  
la vacantes que se anuncia^ etf 
;esta c i nvocatoria, y efectuando 
el referido concurso con rTíegio >¿ 
la Real orden de 30 de Diciembl^l 
de 1919, publicada en la G a ce ta  Si 
4 de Febrero de 1920.

Los solicitantes dirigirán rsul 
instancias? al Excmo, 8r. Mióte Ir# 
de Fomento, en el plazo de treintá 
días hábiles, a contar d<el siguienli 
al de ;a publicación de esta con* 
vo'catoria en la G a ce ta  b e  M ad rjb *  
cayo plazo terminará a las lrec§ 
horas del día m  que qorirespondá; 
el vencimiento.

Las instancias deberán ir acütXL 
puñadas (le documentos siguiea* 
tes: --i

1." Cédula personal del 
sado.

2.̂  CerLficación del Registro 
civil, legalizada si no es ñei terrí-* 
torio de Madrid, que acredite no 
tener ei conem sanie más de cuá-
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jr'énla años el día en que se publi
que esta convocatoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id .

3.° CerIjíloación de buena con
ducta, expedida por el Alcalde del 
punto donde resida el interesado.

4.® '• Certificación de Penales que 
ju edifique hallarse en el pleno goce 
(le los derechos civiles.

5.0 Certificación médica do no 
tener defecto físico o enfermedad 
que irruida el ejercicio del cargo.

6/ Certificación de la hoja de 
estudios dei interesado para o He
der el titulo de Capataz facultativo 
9e Minas, expedido por la Escuela 
corres í-ond1 en tê

7.° Título de Capataz facultati
vo ’e Mina? o de Ayudante facul
tativo de Minas, o certificación no
tarial de ellos, o certificado de ha
ber hecho el pago de los derechos 
para la expedición del título.

B.° CerHílcaciones de los ínge- 
ftieros Jefes de los Distritos mine
mos en que hubiese desempeñado, 
el solicitante cargo de Director de 
Minas, ccrí expresión del nombre 
de ellas, término municipal en qu< 
radique, número de obreros y fa
je ha de la toma de posesión y case 
de dicho cargo; o si continuara en 
la. actuttli.lad,

9.a Certificaciones de los Dir* c-- 
tores fie Minas o fábricas a cuyas; 
órdenes haya ejercido el coacue. 
$ante funríchés de Máquinisía, Vi
gilante, Capataz, Jefe de ./aR3r?/ífiio^, 
ó Maestro de horno en explotacio
nes peft£ijccientes á la industria 
privada.

Madrid, 12 dé Noviembre de 1929* 
El fJifcct:ól! general, S. Fuonteé 
PHá.

Debiendo proveerse la plaza de 
Profesor de la asignatura "Laboreo 
de minas e Higiene industrial” en la 
Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas, por haber sido nombrado Di
recto de Ja misma D, Francisco Gó
mez Hojas, que actualmente la> des- 
lempeñaba,

Esta Dirección general lía tenido a 
bien disponer se anuncié la provisión 
dé referida plaza entre Ingeniaros Je
fes o subalternos del Cuerpo, ya esten. 
en servicio activo o en situación de 
supernuanierarios, de acuerdo con lo 
que dispone el articulo 70 del Regla
mento de dicha Escuela, fecha 13 dé 
Diciembre de 1921.

Los Ingeniaros que aspiren a la va
cante^ la solicitaióó, mediante pape
leta ajusfada al modelo publicado con 
la Real orden de 9 de Septiembre de 
1927, durante el plazo áe ocho días 
hábiles, a contar de la fe&ha de la. 
publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  d’e M a d r id , y expirando el 
mismo a las trece horas del día en 
qhe corresponda el vencimiento.

Madrid, 15 de Noviembre de 1929.— 
El Director general, S. Fuentes Pila.

Vista la instancia suscrita por el 
Ingeniero" tercero del Cuerpo Nacio

nal de Minas, D. Francisco Rived Re- 
villa, en solicitud de nueva1 prórroga 
de licencia, por enfermo, para pose
sionarse de su destino en la Escuela 
de Capataces facultativas de Minas, 
de Bilbao:

Vistos el certificada médico que 
acompaña; el informe favorable emi
tido acerca del particular por el Di
rector de la Escuela Especial de In
genieros de Minas, y la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924 y demás 
disposiciones vigentes,

S. M. el Rey. (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de segunda pró
rroga para que pueda posesionarse de 
su destino en la Escuela de Capataces 
facultativos de Minas, de Bilbao, ai 
Ingeniero tercera, del Cuerpo Nacio
nal de Minas, D. Francisca llived y 
Revillá.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V, S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. >S. 
muchos años. Madrid, 15 de Noviem
bre de ,1929.—El Director general, 
S. Fuentes Pila,

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, .TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES
Vista la comunicación del Inge

niero Jefe de la cuarta División dé 
Ferrocarriles transcribiendo una. pe
tición formulada por el Ingeniero Me
cánico D. Casimiro Pando Arguelles, 
en solicitud de que &e le conceda un 
mes de prórroga como ampliación a 
la licencia que le fué concedida por 
enfermo por Real orden de 14 de Sep
tiembre último, y de la que comenzó a 
hacer uso el 4 del pasado:1 

Vistos el certificado facultativo que 
ál efecto acompaña, expedido por el 
Licenciado en Medicina y Cirugía don 
Alberto Catalina Prieto; el informe fa
vorable del Ingeniero Jefe de la ex
presada División, a c u y a s  órdenes 
presta servicio él bíter asado, y 1 a s 
Reales órdenes de 1 2  de Diciembre dé 
1924 y 4 de Marzo de 1925,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por él expresa
do Ihgenidro Mecáraíco D. Casimiro 
Pando Arguelles, concitándole, ‘en su 
consecuencia, un primer mes do pró
rroga', con medio sueldo, con arreglo á 
las disposiciones vigentes1.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. B. para su conocimiento y efec
tos, DiosJ guarde a V. S. muchas años. 
Madrid, 15 de Noviembre de 1929.— 
El Director general, Faquineto.
Señor Ordenador de' pagos per obli

gaciones de este Ministerio.

En cumplimiento de lo prevenido 
e n  el artículo 3.° de la Real orden nú
mero 199, fecha 9 de Septiembre de 
J927, se .anuncia entre los Ingenieros 
“Subalternos que se hallen al servicio 
directo o indirecto del Estado, la va~ 
•canto ele dicha clase que existe en la 
actualidad en la 3.a División de Fe

rrocarriles, a fin de qué los que ás->* 
piren a ella puedan solicitadla en lá 
forma prevista en dicha Real orden, 
dentro del plazo de ocho días, qué 
empezarán a contarse desde el si
guiente al de la inserción del presen
te anuncio en la G aceta  de  Ma d r id .

Madrid, 18 de Noviembre de 1929. 
El Director general. Faquineto.

CONSTRUCCIÓN

S.M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección' 
y lo informado por el Delegado del 
Tribunal Supremo de Hacienda en el 
Consejo Superior de Ferrocarriles, 
.se ha servido declarar rescindida la’ 
contrata del suministro de cambios y! 
señales para el ferrocarril de Val dé 
Zafán, que fué adjudicada a> la So« 
ciedad Talleres de Cadagua, Bilbao, 
por Real orden de 22 de Febrero del 
año actual, por incumplimiento dé 
las condiciones dei contrato, con pér
dida de la fianza constituida en ga
rantía de este suministro, que se fcd-? 
judieará al Estado para las atencio
nes. que se satisfagan por la Gaj¿ ¡ 
ferroviaria, y cuya fianza está repre- ; 
sentada por un depósito constituido 
por el Banco de Bilbao de 8.000 pe-:

' setas nominales de Deuda .ferrovia-; 
ria al h por 10 0 , constituido por di-, 
cha Caja, según resguardo núme?® • 
2.870 de entrada y 1.605 de registró^

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 15 dé: 
Noviembre de 1929.—El Director ge ;̂ 
ñera!, A. Faquineto,
Señor Presidente del Comité EJecu* 

tivo del Consejo Superior, de Ferrch 
barriles. v

MINISTERIO DE TRABAJO  Y 
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE CORPO
RACIONES 

CURSO DE PSICOLOGÍA APLICADA 

Bajo el alto patronato del Mini
terio del Trabajo ha sido organiza* 
do por el Instituto de Orientación y 
Selección Profesional, de Madrid, un 
curso breve de Psicología aplicada, 
en él cual humarán parte eminentes 
Profesores extranjeros.

Dicho curso, cuya duración será 
aproximadamente de un mes, y sé 
inaugurará el día 25 del actual, ten
drá lugar en los locales y Laborato
rios de la Sección Psicotécnica del 
Instituto.

La asistencia será obligatoria paré 
los que provisionalmente regentan los 
Laboratorios Psicotécnicus de las Ofi
cinas de Orientación Profesional, y 
para ios que, reuniendo las condicio
nes señaladas en el artículo 24 del 
Libro II del Estatuí o de Formación. 
Profesional Obrera, aspiren a ocupar 
el día de mañana las plazas de Psicos 
técnico en las Olicinas-Laboraícu 10.3 , 

de Orientación Profesional que ;
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puedan crear en las zonas en qué sé 
divide España a e^íe respecto.

Podrán también asistir libremente 
todas aquellas personas interesadas 
fen estas aplicaciones modernas de la 
Psicología. Unicamente se advierte 
que, por exigencias de local, la ma- 
¡rícula será limitada.

Las inscripciones se harán a par
tir diel día de !a fecha, en la Srcre- 
ârfai del Instituto de Orientación y 

Selección Profesional, calle de Emba
jadores, 41. j

Los derechos de inscripción han 
frido fijados en 25 pesetas.

Se autoriza a los Patronatos locai- 
Ies de Formación Profesional para 
sufragar los gastos de los regentes 
de los Laboratorios psicotécnicos, que 
tienen que asistir obligatoriamente ai 
curso, y paria» que faculten a los de
más encargados de las Oficinas-La
boratorios, a los cuales se recomien
da la asistencia, así como a los Di
rectores de las Escuelas.

Madrid, 18 de Noviembre de 1929. 
$1 Director general, César d¡e Mada-

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
 CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRI
 CULTURA

PERSONAL
Vista la instancia de D. Juan Rof 

jGódina, Inspector de Higiene y  San i-, 
i£ad pecuarias, con destino m  ’-a pro- 
¡Mncial de Córdoba, en solicitud de 
í.JJn mes de licencia por enfermedad, 
to e  acredita con certificación faculta- 

¡fivft ajustada a lo prevenido en la 
Jtol orden de 2 de Diciembre de 1924, 
f  visto el informe favorable emitido 
kn dicha instancia por la Inspección

§ enera! del Cuerpo de Inspectores de 
igiene y Sanidad pcuarias,
& M. el Rey (q. D. g.;, de confor

midad con lo dispuesto en los artícu
t o  32, 33 y 36 del Reglamento de 7 
Se Septiembre de 1918, ha .tenido a 
«Jen disponer se conceda al referido 
funcionario dicha licencia por un mes, 
ipn ábono de sueldo; debiendo que- 
jfo ’ cubierto el servicio de la citada 
inspección en la fojrma que deiermi- 

él artículo ‘316 del vigente Regla
mento de Epizootias.

Lo que de orden del señor Minis
tro comunico a Y. S. paia su conocí 
miehto y demás efectos. Dios guarde 
& Y. S. muchos años. Madrid, 13 de 
üoviembre de 1929.— El Director ge- 
toral, Andrés Garrido.
feñ or Ordenador de Pagos pp;r obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia de D. Diego Ma
Mn Ortiz, Inspector de Higiene y Sa
nidad pecuarias, con d e fin o  en la 
Aduana de Tuy (Pontevedra), en so
licitud ífe un mes de licencia, por en

fermedad, que acredita con certifica
ción facultativa ajustada a lo preve
nido en la Real orden de 12 de >i- 
ciembre de 1924, y visto el informe 
favorable emitido en dicha instancia 
por la Inspección general del Cuerpo 
de Inspectores de Higiene y Samaad 
pecuarias,

S. M. el Rey (q. D. g.>, de confor
midad con lo dispuesto en los artícu
los 32, 33 y 36 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, ha tenido a 
bien disponer se conceda al referido 
funcionario dicha licencia por un mes, 
con abono de sueldo; debiendo que
dar cubierto el servicio de la citada 
Inspección en la forma que determi
na el artículo 316 del vigente Regia
mente de Epizootias,.

Lo que de orden del señor Minis
tro comunico a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a; Y. S. muchos años. Madrid, 13 de 
Noviembre de 1929.— El Director ge
neral, Andrés Garrido.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

V ista la instancia de D. Antonio 
Erañia y Maquivar, Inspector de Hi
giene y Sanidad pecuarias, con desti
no en la provincial de Ciudad Real, en 
solicitud de un mes de licencia por 
enfermedad, que acredita con certifi
cación facultativa ajustada a lo pre
venido en la Reial orden de 12 de Di
ciembre de 1924, y visto e,l inforine 
favorable emitido en dicha instrunda 
por la Inspección general del Cuerpo 
de Inspectores de Higiene y Sanidad 
pecuarias,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en ios artícu
los 32, 33 y" 36 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1912, ha tenido a 
bien conceder al referido funcionario 
dicha licencia por un mes, con abono 
de sueldo; debiendo quedar cubierto 
el servicio de la citada Inspección en 
la forma que determina el artículo 316 
del vigente Reglamento de Epizootias.

L o que de orden del señor Minis
tro comunico a Y. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
¡al Y. S. muchos años. Madrid, 13 de 
Noviembre de 1929.—-El Director ge
nera;!, Andrés Garrido.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 239 del vigente Regla
mento de Epizootias, se abre concur
ro por término de quince días, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta 
le Madrid, para la provisión por tras
lado entre los Inspectores del Cuerpo 
de Higiene y Sanidad pecuarias, en 
servicio activo, de las plazas siguien
tes: Alberguería (Salamanca), Piedras 
Albas (Cáceres), Oanfranc (Huesca) y 
Bielsa (Huesca), que se hallan vacan
tes y ste adjudicarán en la forma pres

crita en el artículo citado de dicho 
Reglamento.

Asimismo se autoriza a todos los 
que concurran a este concurso para 
que a su vez soliciten las' piaaas que 
resultaren vacantes por el movimien
to o de personal, con objeto de no re
petir sucesivos concursos y terminar 
el presente adjudicando las plazas se
gún los distintos traslados a que hu
biera lugar.

Las solicitudes, debidamente rein
tegradas, las dirigirán los interesados 
a la Dirección general de Agricultu
ra, entendiéndose que el plazo dé 
quince días para la presentación de 
instancias, incluidos en este piazo los 
festivos, terminará a las trece horas, 
del día en que corresponda el venci
miento, debiendo remitirlas . con lá 
antelación necesaria para que ingre
sen en el Registro general del Minis
terio de Economía Nacional dentro del 
plazo de admisión anteriormente ci
tado. .

Madrid, 15 de Noviembre de 1929.; 
El Director general, Andrés Garrido.

DIRECCION GENERAL DE INDUS
T R I A

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilio  a las industrias.
(R ea l’ decreto de 30 de Abluí de 

1924 v Regla mentó de 2 4 de M xy<> 
del m ism o ano.)

Número .276.
I.— p ch e io n a r io : D. Miguel Oevis 

Abuir, fÁ n sejero  Delegado de 
“ Compañía C onstrucciones Devls> 
S. A.m, se Valencia.

IT. I r  c u s tn a : Construcción íha-
terial le*-" ovia rio, fo r ja  y estam pa
ción, calderería y con stru ccion es 
m etálicas en general.

111.--A u x ilio s  so lic itados ; Exen
ción do derechos reales y  de tim
bre para iodos los actos de c ins
titución  de la  Sociedad y em isión 
de acciones y obligaciones y reduc
ción al 10 por 100 de los tributos 
d irectos sobre la industria, y sus 
utilidades durante cinco años.

Lo que sé hace público para qué 
los que se consideren con derecho 
a reclam ar contra la preinserta pé- 
t i-  da fcvi mui en, en el plazo dé 
veinte oías hábiles, que fija el ar- 
t ím lo  35 del m encionado Reglá* 
m onto, contados a partir dé la in
serción  ib* presente anunbio en ias 
t nM icariones oficiales, la protesta  
razonada que corresponda, acom 
pañada de copia sim ple, presentán
dola ó dirigiéndola p or  correo cer
tificado al D irector general de In> 
dustría.

M adiíd, 2 de Noviembre de 192D¿ 
E! D irector general, P. Á., M. Atan,: 
so Mart p

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.T 
Paseo dq San Vicente,-20*


